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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Lón i res 28.—Lord John Ruasell ha dicho en la 
Cámara que si se prueba la autenticidad de la pro
clama de Victor Manuel, en la que se confunde á 
los culpables con loa inocentes, el gobierno de la 
reina manifestará su desagrado al de I ta l ia . 

París 28.—Son absurdos los rumores de una 
mala inteligencia entre Francia y España. L o s a l ia 
dos están completamente de acuerdo en la cuestión 
de Méjico. 

L a artillería del cuerpo francés de ocupación en 
Roma ha sido aumentada. 

Nauplia se halla blsqueada por las tropas del 
gobierno griego. 

Lóndres 1.°—Acaban de recibirse noticias de V e -
raernz que alcanzan al 29 de Enero. Miramon ha 
sido preso á su llegada á Veracrnz, por orden del 
comodoro Dunlop, sin permitírsele desembarcar en 
territorio mejicano. 

L o s comisionados de las potencias aliadas que 
pasaron á la capital de la república estaban y a de 
vuelta. Juárez los habia recibido con grandes 
muestras de consideración , y habia procurado ob
tener como condición para empezar las negociacio
nes, que las fuerzas aliadas volviesen á embarcar
se, dejando únicamente en Veracruz una guarni
ción de 2,000 hombres. 

Juárez conviene en que el gobierno mejicano no 
ha cumplido sus compromisos con las naciones in 
terventoras, y se muestra dispuesto á dar garan
tías adicionales. 

Con los comisionados de las potencias aliadas 
han venido á Veracruz plenipotenciarios de J u á 
rez, y se suponía que se iban á verificar nuevas 
conferencias. 

N i n g ú n combate habia ocurrido entre los aliados 
y los mejicanos. L a s fuerzas de los primeros esta
ban dispuestas á avanzar hacia el interior en el 
caso de que las peticiones fueran rechazadas. 

París 1.°—Con motivo de los desórdenes que con
tinúan en Grecia, hay en el Píreo dos buques fran
ceses y dos ingleses. 

E n la discusión que ha empezado en el Senado 
sobre los asuntos de Roma, M. L a Queroniere dijo 
que el interés de Italia y de Francia impide que 
Roma sea entregada á la unidad italiana, y que á 
través de todos los obstáculos es preciso sostener 
el principio de una transacción que, teniendo en 
cuenta los hechos consumados, asegure la inde
pendencia espiritual del Papa . 

Marsella 1."—El comité nacional invitó á los ciu
dadanos romanos á que abandonándolas diversio
nes del Carnaval, fuesen á reunirse al Forum, sitio 
de la antigua grandeza. Con este motivo hubo all í 
una reunión, pero no se dieron gritos. Los gen
darmes franceses y pontificios hicieron evacuar el 
Forum, y se hicieron algunas prisiones., 

Turin l,"—Sesenta y ocho curas y frailes han 
firmado una proclama en la ciudad de Noto, con
tra la insistencia do Antonelli y de Merode en sos
tener el poder temporal del Papa , y exhortan á 
este á que ceda á la voluntad de la nación. 

Farsouia 1.°—El arzobispo no provee los curatos 
vacantes, poique espera que el emperador levante 
el destierro á los que los servían. 

Berlín 1.°—Dice la Gaceta Nacional que la pro
posición de reconocimiento del reino de Italia ha 
sido aprobado en la comisión de la Cámara por to
dos sus individuos, excepto ano. 

Lóndres t.0—Lord John Russell ha recibido un 
despacho relativo á la proclama napolitana, que 
parece fué publicada sin autorización del gobierno, 
que la ha mandado retirar. 

E l gobierno ha recibido notas do algunos repre
sentantes de naciones marítimas en que se le pre
gunta qué conducta piensa s guir respecto á los 
puertos del Sur, y ha respondido Inglaterra refi
riéndose á la nota ú l t imamente enviada á lord 
Ly'ons. 

París 1.°—Los periódicos discuten acalorada
mente la suspensión de la cátedra de M . Renau. 
A d e m á s do la advertencia hecha á la Opinión Na-
cionaí, dicese que la Presse va recibir otra. 

Lóndres l . " (por la noche.)—La proposición de 
Juárez de que los aliados se embarquen dejando 
en Veracruz solo una corta guarnición no ha sido 
aceptada, y las tropas aliadas marcharán al inte
rior si Juárez no admite al finio que se le propone 
por los aliados. 

Lóndres 1."—Hay noticias de Nueva-York que 
alcanzan al 15. Los federales han ocupado á Eden-
ton y Springfield, apoderándose de todas las ca
ñoneras de los confederados. Han cortado los 
acueductos de Savannáh y se disponían á marchar 
contra Charleston. 

Londres 1.°—Las noticias de Nueva-York del 
15 del pasado mes dicen que los federales han ata
cado el fuerte Bourareleon. E l fuego de cañón du
ró todo un día. Tres de las piezas de artillería de. 
los separatistas han sido desmontadas por los dis
paros. Parece que los federales se han apoderado 
del reducto de la izquierda. Ha habido , muchos 
mneitos por ambas partes. So asegura por buen 
conducto qne los federales han hecho prisionero 
á Donnelson. Los confederados han evacuado á 
Bowling y Greca, y deben marchar sobre Nahs-
ville y Memphís . 

Francfort 1.a—So han hecho nuevas proposicio' 
nea al gobierno austríaco para el cambio del Vé 
neto contra algunas provincias turcas. E n este ca 

so Italia pagaría á la Puerta nna indemnización 
metálica. 

Rauseher debe encontrarse muy pronto en Roma. 
Dicen de Cracovia que Wielopolski será nombrado 
probablemente gobernador civil de Varsovia. 

E l emperador Alejandro parece dispuesto á abo
lir la guardia imperial. 

París 1."—El príncipe Napoleón ha pronunciado 
hoy un notabilísimo discurso en el Senado, relativo 
á la cuestión romana. 

Berlín l ."—Sa han celebrado en Posea unas hon
ras fúnebres por las víctimas de Polonia, y ha rei
nado en esta ceremonia el órden más perfecto. 

Turin 2 . — E l ministerio presentó ayer su dimi
sión, que le ha sido admitida. 

E l rey ha encargado la formación del nuevo ga
binete al Sr . l latazzi. 

Se dice que este trabaja por que entren en el ga
binete Farini y Míngh-ítti , y á esto se atribuye la 
detención que experimenta la constitución definiti
va del nuevo ministerio. 

París 2 . — L a discusión de la cuestión romana en 
el Senado no ha terminado hoy aún. 

Á consecuencia de la importante manifestación 
que el público de Roma ha hecho en su reunión en 
el Forum, el ejército francés ha ocupado las calles 
principales de la ciudad, y se han enviado hoy 
nuevas y apremiantes instrucciones de París al 
general Goyon para que mantenga el órden á toda 
costa. 

París 1.'—Quedan el 3 por 100 á 69-40; el 4 1/2 
á 99; el interior español á 00; el exterior á 00; la 
diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 1 ° — Q s e d a n los consolidados de 93 5/8 
á 1/2. 

SECCION EXTRANJERA. 

De tal modo se va complicando k cuestión de 
la reforma federal, que no dudamos llegará un 
dia en que no se entiendan ni el Austria ni la 
Prusia, que son las dos potencias que aspiran, 
cada una por su parte, al predominio de su po-
lítioa en la Confederación. No parece sino que 
la diplomacia alemana ha puesto enjuego todos 
sus recursos para hacer interminables las nego
ciaciones que con este objeto se siguen entre los 
gabinetes de Berlín y de Viena. La habilidad de 
los diplomáticos alemanas para osourooor las 
cuestiones más sencillas, puede ser causa, en las 
circunstancias actuales, de un rompimiento en
tre aquellas dos naciones, ó contribuir al ménos 
á sembrar la discordia en los diversos Estados 
que constituyen la Confederación germánica, 
excitando rivalidades que solo perjudicarían á 
las dos naciones que pretenden ejercer la supre
macía en Alemania. 

El Diario de Dresde consagra á la cuestión 
de la reforma federal, tal como la entiende 
M. de Benst, un extenso artículo, en el que se 
acusa á la Prusia de querer reorganizar la Con
federación sin comprender en ella algunos pe
queños Estados, á los que se obligaría, en el 
caso de realizarse los proyectos del gabinete de 
Berlín, á buscar apoyo y protección en cualquie
ra de las grandes potencias confederadas. 

E l mismo periódico dice que la Alemania 
apreciará en su justo valor la seguridad dada por 
el despacho prusiano de que la Prusia cumpli
ría religiosamente sus deberes respecto á la 
Confederación, y no acierta á explicar la causa 
de una proposición que no está en armonía con 
las pretensiones de los diarios prusianos y con 
la marcha política que desean los partidos que 
siga el gabinete de Berlín. Esta seguridad pa
rece ser una garantía de que las diñeultades de 
la situación constitucional interior no han de 
influir en las resoluciones déla Prusia en la 
cuestión déla reforma federal. Creemos que no 
será fácil encontrar una base para las delibera
ciones comunes de todos los gobiernos alema
nes, ó lo que es lo mismo, una reforma federal 
que satisfaga las necesidades de la época pre
sente. 

Escriben de B^rlin que la comisión encar
gada del exámen del presupuesto de la guerra 
ha propuesto que se rebajen 1.500,000 thalers 
en los créditos pedidos por el gobierno. E l mi
nistro de la Guerra ha sostenido que necesita
ba dicha suma para cubrir las atenciones de 
su ministerio; pero como la comisión se compo
ne, en sus dos terceras partes, de hombres que 
pertenecen al partido progresista, dudamos del 
triunfo del ministerio. 

La cuestión relativa á los comités del Prove-
dimento y á las manifestaciones que no bá mucho 
tuvieron lugar en Italia, ha sido objeto de una 
interpelación en la Cámara de los diputados de 
Turin. Habiendo preguntado M. Baggier la cau
sa de no haberse tomado ninguna medida contra 
los comités, y si era preciso creer que estos au
xiliaban al ministerio, el barón de Ricasoli con
testó que se hacia una guerra desleal al gabine
te, cuando se le acusaba de provocar ó tolerar 
las manifestaciones, y que en su consecuencia 
despreciaba semejantes acusaciones. Al hacer 
esta protesta, ha insistido en que el gobierno se 
proponía observar fielmente la ley fundampntal, 
en la que se proclama el derecho de reunión; 
pero que vigilaría la marcha de los comités, 
aunque estaba convencido de que su actitud y 
sus proyectos no podian perjudicar á los intere
ses y á la seguridad del país. 

E l discurso pronunciado en el Senado francés 

por el príncipe Napoleón ha suscitado algunos 
debates en la prensa de París, ocasionando dife
rentes interpretaciones, y contribayendo á crear 
una agitación extraña. Muchos diarios han creí
do ver en el príncipe imperial al jefe declarado 
de la revolución; pero este ha protestado contra 
semejante caüflcailvo, manifestando que su 
puesto no era otro sino el que la Constitución, 
au clase y el deber le marcan; es decir, sobre las 
gradas de un trono elevado por la voluntad del 
pueblo. 

Calmada la agitación producida por los apa
sionados discursos de los distinguidos oradores 
que terciaron en este debate, llegó su vez á la 
sociedad de San Vicente de Paul, contentando 
M. Billault á la notable peroración de M. D ipin, 
sobre las determinaciones adoptadas reciente
mente respecto á dicha asociación. El ministro 
colocó la cuestión ¿n el terreno del derecho pú
blico, y al mismo tiempo que hizo justicia á los 
nobles sentimientos que inspiran á las personas 
humanitarias que se consagran al ejercicio de la 
caridad, revindioó los derechos del Estado res
pecto á asociaciones de este género, haciendo 
ver que cuanto más poderosas sean, más nece
saria viene á ser la vigilancia del gobierno. 
M. Billault leyó la solicitud hecha á la Santa 
Sede por la junta central de la sociedad de San 
Vicente de Paul, y la respuesta del Papa favo
rable á los deseos de aquella, é instituyendo un 
cardenal protector suyo. Contestado este dis
curso por el cardenal Mithieu, el ministro cer
ró el debate manifestando que la sociedad de 
San Vicente, con sus conferencias en el país y 
las relaciones que fuera del Estado mantenía la 
junta central, era una fuerte pirámide que él no 
intentaba destruir, sino colocar sobre su cúspi
de alguien que velase por ella y supiera cuanto 
pasaba en su interior. 

CORTES. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S , 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia í .0 de Marzo 
de 1862. 

Se abrió á las dos y medía, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Se recibió con aprecio un ejemplar del cuader
no 14 de los Monumentos arquitectónicos do Etptña , 
remitido por el secretario du la sociedad D. M a 
nuel de Assas. 

E l Sr. L A S A L A . — P r e s e n t o sobre la mesa el do
cumento que prueba la exactitud con que el señor 
Polanco y yo decíamos que un distinguido y bizar 
ro militar, célebre en los fastos nacionales, era 
guipuzcoano. 

E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . — D e s e o 
saber si ol señor ministro de Hicienda tiene incon
veniente en presentar, antas de que se discuta el 
presupuesto de su ramo, una nota da los derechos 
que paga la sal por recargos provinciales y muni
cipales. 

Se leyó la siguiente 

Proposición del Sr. Osorío y Orense. 

«Articulo 1.° L o s censos enfiténtícos y foros 
pertenecientes á particulares ó corporaciones, y 
que graviten sobre fincas comprendidas en las le
yes de desamortización do 1.° de Mayo ;!c 1855, 
27 de Febrero y 11 de Jallo de 185G, se capitaliza
ran al 1 1/2 por 100 para los efectos de adminis
tración, su valor en pago del precio del remate, ó 
del en que se vendan I*» fincas hipotecadas á su 
seguridad, y para la subrogación de estos en con
formidad á los artícnlos 30 y 31 de la ley de 11 de 
Julio. 

Art . 2.° Se admitirán, si constan en las escri 
banias, por todo su valor ios capitales de censos 
consignatívos y reservativos en pago de las fin
cas que estaban hipotecadas á su seguridad, con
forme con lo prevenido en el art. I.0 de la ley 
de 1.° de Mayo de 18")5, el 13 de la de 27 do Fe
brero y el 29 de la de 11 de Julio de 1856. 

Art . 3.° Los compradores de las fincas del E s 
tado afectas á censo enfitéutíco, y los que les su
cedan en sus derechos y el dominio útil de las 
mismas, quedan obligados á todo lo establecido 
por derecho para los censos enfitéuticos. 

Art. 4.° Estas disposiciones tendrán aplica
ción, tanto á las enagenacionos desde 1.° de Mayo 
de 1855, como á las que se verifiquen después de 
la publicación de esta ley.» 

E l Sr . O S O R I O Y O R E N S E —Osando del de
recho que me concede el reglamento, tengo el ho
nor de reproducir el proyectoqao acuba de leerse. 
Cada dia creo más necesario ese proyecto, para 
evitar una multitud de quejas que hoy se dirigen 
á los tribunales, y que se eviten también los obs
táculos á la desamortización civil, que yo deseo 
tanto como el primero. No he apoyado antes esta 
proposición, porque el estado de mi salud no me 
lo ha permitido, y si el Congreso la toma, como 
espero, en consideración, tendré el honor, cuando 
lleguen los debates, de explanar los fundamentos 
en que se apoya. 

Consultado el Congreso, fué tomada en conside
ración la proposición. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Se procedió al sorteo de las secciones, como 1.* 
de mes, según reglamento. 

E l Sr. C A R R I Q D I R I —Deseo hacer constar que 
ayer no pude asistir al Congreso, porque graves 
ocupaciones me lo impidieron. 

Actas. 

Sin discusión se aprobó el acta de Olvera, y que
dó admitido el Sr. Ríos Rosas (D. Francisco), el 
cual acto continuo juró y tomó asiento. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Aprovecho la oca
sión de ver al señor presidente del Consejo para 
reproducir una pregunta que está sin contes ación. 

Deseo saber si el gobierno considera como ilegal 
la manifestación de algunos admiradores del señor 
Olózaga, que desean darle una prueba de aprecio 
con motivo de sus últimos discursos. 

E l señor -presidente del C O N S E J O D E MINIS
T R O S . — E l gobierno no puede considerar como 
ilegal que varios individuos muestren su simpatía 
al Sr . Olózaga, mientras se ciñan á las leyes. 

Respecto de la circular que leyó S. S. el otro 

dia, el gobierno no tiene noticia de semejante do
cumento, y le supongo apócrifo. Sin embargo, sí 
S. S. me dics quién se le ha entregado, y me da el 
original, haré las averiguaciones convenientes para 
cerciorarme de su autenticidad. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Doy gracias á S. S. 
por su declaración. En cuanto á la circular, me 
bastí que S. S. no la haya autorizado ni la aprue
be. Yo no puedo hacer revelaciones sobre cosas 
que se me han comunicado confidencialmente. 

Peííoiones. 
Se leyó el díctámen sobre la señalada con el n ú 

mero 25. que decía así: 
«D. Victoriano Ameller y Vilademunt, coronel 

de infantería retirado, solícita se exija la responsa
bilidad al señor ministro de la Guerra por no ha
ber recaído resolución á nna instancia, que por su 
conducto dirigió á S. M. la Reina, en queja del 
tratamiento que le había dado el capitán general 
de Castilla la Nueva. 

L a comisión propone que pase al señor ministro 
de la Guerra.» 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Cedo la palabra al 
Sr. Sagasta. 

E l Sr. S A G A S T A . — T o m o la palabra, más que 
para discutir, para iniciar la cuestión, porque el 
estado de mi salud no me permite otra cosa. Me 
creo en la necesidad de iniciarla, por la parte que 
tomé al hablar de la prisión del Sr . Ameller, y 
porque quiero demostrar una cosa que aquí choca
ra mucho. Se cree que los paisanos no entendemos 
una palabra de asuntos militares, si bien los mili
tares pueden servir para todo y entender de todo; 
y quiero probar qne yo, paisano, en aquella oca
sión he interpretado mejor la ordenanza que el ge
neral O'Donnell, presidente del Consejo de minis
tros, y el general O'Donnell, capitán general de 
Madrid. 

E r a el Sr. Ameller defensor en la causa de nn 
retirado. Sereun ó un consejo de guerra para juz 
garle; yo defendí entonces que, según la ordenan
za, el consejo de guerra era incompetente para 
juzgar aun retirado; los señores generales O Don-
nell sostenían lo contrario; y sin embargo, el tr i 
bunal de Guerra y Marina me ha dado la r a 
zón á mí. 

E n ese consejo de guerra el procesado pidió la 
recusaMon del presidente, que era el capitán gene
ral, y so le negó con el pretexto de que debía pe
dirla el defensor. E l defensor la pidió entonces; y 
en la víspera de la vista se le envió un oficio, di-
ciéndole que el capitán general habia pasado la re
cusación al fiscal, para que la leyese en el acto de 
celebrarse el consejo. L l e g ó este acto: no se leyó 
la recusación; el defensor quiso leer una exposi
ción que dirigía al tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, en la cual estribaba principalmente la de
fensa de su cliente; pero se la Impidió su lectura; y 
creyendo que se coartaba su libertad, protestó 
respetuosamente, y se retiró, después de haber so
licitado v obtenido el permiso para ello del presi
dente y vocales del consejo. 

A l dia siguiente fué llamado el Sr. Ameller á 
casa del capitán general: el consejo habia fallado. 
L a s sentencias del tribunal son ejecutorias, y s ién
dolo, desdo el monento en que queda discutido de
j a de ser consejo de guerra, y el defensor deja de 
ser defensor. E l Sr. Ameller l legó á presencia del 
capitán general, el cual le dijo que l e í l a m a b a pa
ra reorenderle de parte de los vocales del consejo-

¿Cómo llamaba el capitán general al Sr. Ame
ller? Como presidente del consejo de guerra no po
día llamarlo, porque estaba disuelto. ¿Le llamaba 
como autoridad gubernativa? Podía llamarlo; pero 
no imponerle una pena que el consejo no habia 
acordado ni hecho constar en la sentencia. 

E l Sr. O'Donnell tomó, sin embargo, el nombre 
del tribunal, apercibiéndole de su parto. ¿Estaba 
autorizado por el consejo para ello? No puede ser. 
¿Tomaba el nombre del consejo indebidamente?No 
lo sé; pero lo cierto es que lo que se hizo entonces 
fué absurdo. 

E l mismo día en que el consejo de guerra se re
unió, en el periódico L a Correspondencia, edición de 
la tarde, se insertó un párrafo, en que con inexac
titud so cantaba lo acaecido, y se añadía después: 
«Se dice que el Sr. Ameller ha sido citado para 
mañana unte el capitán general por haber aban
donado el local del consejo, contra lo terminante
mente dispuesto en la ordenanza.» 

E l Sr. Ameller, que sabe la ordenanza, no pe
dia dejar pasar sin correctivo estas inexactitudes 
que L a Correspondencia acostumbra padecer á me
nudo, y envió á e s t e periódico un comunicado rec
tificando sus noticias, y limitándose solamente á 
e lo. E l Sr. Ameller, por otra parte , nada tenia 
que ver con ol servicio militar, pues aunque se su
ponga que mientras fuese defensor estaba en ac 
tivo servicio, lo cnal tampoco es exacto, ya no era 
tal defensor, porque el consejo estaba disuelto 
después de haberse dado una sentencia ejecutoria, 
aunque esta no se hubiese ejecutado. 

Desde el momento en que un oficial, aunque esté 
en activo servicio, concluye su defensa, y el conse
jo dicta su fallo, ya pasa á desempeñar otro servi
cio; ya no es defensor. Esa sentencia, sin embar
go, que debía notificarse inmediatamente, hasta 
ocho días después no se notificó, no obstante que 
el procesado estaba en Madrid. 

En esta falta se presciniió de la ley, y el tribu
nal Supremo, en una de sus sentencias, amonesta 
al capitán general para que otra vez no tarde tan
to tiempo en aplicar las sentencias de los consejos 
de guerra. De manera que en esta tardanza no se 
puede fundar el argumento de que aún era defen
sor el Sr. Ameller. 

No leo el comunicado del Sr. Ameller; pero diré 
que se reduce a referir los hechos como pasaron. 
E n seguida fué llamado ante el gobernador mili
tar, el cual 'e preguntó si el comunicado era suyo. 
E l Sr. Ameller, que en aquello no veía ningún ser
vicio militar, contestó lo que tuvo por conveniente, 
siempre ea términos respetuosos, y pidió y obtuvo 
el poner su contestación por escrito. No hubo de sa
tisfacer esta contestación, y el capitán general le 
llamó confidencialmenteá su casa por conducto de 
una persona vestida de paisano y amiga del señor 
Ameller E l Sr. Ameller, á quien no le gusta faltar 
en nada, quiso ponerse el uniforme; pero el amigo 
le dijo: no se le ponga V., pues el capitán gene
ral desea verle a V. particularmente. 

Fué á ver al capitán general, y le preguntó lo 
mismo que el gobernador. E l Sr. Ameller contestó 
del mismo modo, refiriéndose á su contestación es
crita. E l capitán general se incomodó y le dijo: 
yo le mando a V. que conteste, y le mando que 
conteste una de las dos cosas: sí , ó no. ¿Por dónde 
el capitán general de Madrid se atribuye el dere
cho de hacer una pregunta y dietar la contesta
ción? Pero decía mas el señor capitán general: ó 
es apócrifo ó no el comunicado; yo sé que no es 
apócrifo: por consiguiente, no tiene V. mas reme
dio que contestarme que sí. Esto, señores, no tiene 
mas ejemplo que en lo que se hacia en la inquisi
ción, cuando se le decía al acusado: declara esto. 

E l coiouel Ameller respetuosamente respondió 

que no daría más contestación que la que habia 
dado. Estaban en una habitación solos: el capitán 
general se incomodaba, y el Sr. Ameller temia 
que se creyera que estaba faltando al respeto á la 
autoridad, cuandx) afortunadamente algunos de 
los (jue estaban fuera entraron en la habitación. 
¿Qué pasó en esta conferencia, cuando el resultado 
fué que allí mismo ol Sr. Ameller fué preso? ¿Faltó 
el Sr . Amellar al capitán general? Basta saber 
quién es el coronel Ameller, para que se diga que 
nunca pudo faltar á la autoridad. Basta saber 
quién es el capitán gsneral, para saber que no h u 
biera consentido que en su propia casa se le falta
se. Si el señor capitán general no está arrepentido 
de esa prisión , yo me arrepentiría, porque basta
ba que le hubiese llamado á mi casa confidencial
mente, para que no le hubiera hecho salir de ella 
preso, cuando no me habia faltado. 

Y , señores , en la causa consta que el coronel 
Ameller no faltó al capitán g -neral. E l Sr. Ame
ller, al entrar aquellas personas en la estancia, 
preguntó al general O Donnell: ¿he faltado á 
V. E . en algo?—No; ni yo lo hubiera permitido, 
contestó el general.—Conste que no he faltado á 
la autoridad hasta ahora, agregó el Sr . Ameller; 
lo que de aquí en adelanto pase, Vds. lo presen
ciarán. Así es, s e ñ o r e s , que el ayudante que con
dujo á las prisiones al Sr. Ameller, no supo cómo 
iba: si como preso, detenido ó arrestado. 

Hasta ahora no hay nada que pruebe que el se
ñor Ameller fué preso por el comunicado; y la 
prueba de esto es que de-pues de preso, pregun
taba el general O'Donnell al auditor: dígame V . si 
en esa comunicado hay delito, y en caso de que lo 
haya, qué tribunal debe juzgarlo. 

Oficio fecha 26 de Abril (el 25 fué preso Ame
ller): «Remito á V. S. La Correspondencia con un 
comunicado firmado por D. Victoriano Ameller, 
con objeto de que V . S. me manifieste si por el 
hecho de ese comunicado ha incurrido el señor 
Ameller en delito ó falta teniendo presente, 
añadía al final, que el Sr. Ameller ha sido arres
tado por órden mía.» Si S. S. lo arrestó por el co
municado, es una manera de arrestar, á buena 
cuenta muy original. 

E l capitán general el 25 arrestaba al Sr. Ame
ller, y el 26 preguntaba sí habia motivo j j a r a a r 
restarle, y en caso de que le hubiera, á quién cor
respondía el juicio. 

Yo sostuve la otra vez que el Sr. Ameller habia 
sido preso sin díctámen del auditor: el capitán ge
neral y el ministro de la Guerra dijeron que habia 
sido preso después de oír al auditor. E l Congreso 
creyó, como era natural en aquel caso, al capi
tán general y al presidente del Consejo. Pero aho
ra resulta de las actuaciones que estos señores 
estaban equivocados, y que'quian tenia razón 
era yo. 

E n la sesión da 3 da Mayo decía el señor presi
dente del Consejo: «El capitán general vio el co
municado, y no tomó providencia ninguna más que 
pasarlo al auditor, preguntándole sí había que dic
tar alguna medida.» Contestaba yo: «Apelo á la 
caballerosidad del capitán general: cuando S. S . 
mandó prender al Sr. Ameller, ¿habia dado su díc
támen el auditor?» E l S r . O'Donnell (D. Enrique) 
dijo: «Sí.» Pues bien: ya se ve, por lo que aparece 
de la causa, que el Sr. O'Donnell (D. Enrique), 
cuandó pasó el comunicado al autor, lejos de abs
tenerse de tomar providencia ninguna, como dijo 
el señor presidente del Consejo, habia tomado una 
providencia, y no floja, que fué prender al señor 
Ameller. 

Después de esta prisión es cuando el auditor 
dice que há lugar á olla; y por cierto que el d í c tá 
men del auditor es notable. 

E l auditor, creyendo que el Sr. Ameller está en 
activo servicio, dice que há lugar a prenderle y 
que se le debe formar consejo de guerra, porque 
en el comunicado hay , en su concepto , injuria y 
calumnia; y añade que cuando estas sa dirigen á 
nna autoridad militar producen desacato, y some
ten al reo, aun no siendo militar, á la autoridad 
ofendida. 

De manera que según la opinión de ese señor 
auditor, yo, paisano, ataco un acto de la autoridad 
militar en un periódico, y el señor capitán general, 
si se cree injuriado, tiene autoridad para decir: 
vaya V. á las prisiones de San Francisco y á ua 
consejo de guerra; y si en lugar de ser un paisano 
es un cura el que pona el comunicado , va también 
al consejo de guerra y á las prisiones militares. 
¡Y es posible que un auditor que se supone ha da 
entender da leyes, incurra en absurdos semejantes! 

Y a resulta de aquí que el Sr. Ameller habia s i 
do preso primero por no haber querido decir si, 
y esto consta en autos, y después por un comuni
cado en que sa decía que atacaba al capitán gene
ral . Pues bien: el Sr. Ameller llevaba setenta y 
tantos días de prisión y no sabia la causa de ella. 

A l cabo de este tiempo, por el díctámen de otro 
auditor se conoció que no debía ser sometido á nn 
consejo da guerra. 

Decía el segundo auditor que debía ser juzgado 
por el juzgado militar, porque era retirado, y por
que no estaba en acto de servicio cuando ocurrió 
el hecho por que se le acusa. 

Esto se decidió al cabo de setenta y tantos días, 
después de haber hecho el Sr. Ameller petición 
tras petición justificando loque luego el auditor 
vino á demostrar; peticiones que se calificaron da 
viciosas. Por eso so viene aquí á quejar el señor 
Ameller. 

De modo que ya al Sr. Amellar debió ponérsele 
en libertad. ¿Por qué no sa lo puso? Porque habia 
escrito una hoja quejándose de que se le cerraban 
todas las puertas á la justicia. Y a su prisión no era 
ni por haberse negado á decir sí, ni por haber es
crito el comunicado, sino porque hizo una exposi
ción quejándose de la arbitrariedad cometida con 
el. Este es el cuento de nunca acabar. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — H a llegado la hora de 
entrar en la discusión de presupuestos. S i V . S. 
va á hablar más tiempo, se podrá suspender la 
discusión. 

E l Sr. S A G A S T A . — C o m o es día de peticiones, 
y se trata de una petición, creo que podría darse 
alguna extensión á este debate con arreglo al re 
glamento; pero continuaré otro dia si V . S . tiene 
empeño en pasar á otro asunto. 

Se suspendió esta discusión. 

Presupuesto de Fomento. 

Leido el presupuesto de gastos del ministerio da 
Fomento, dijo 

E l Sr. CANDAD.—No tengo ni voluntad ni 
fuerza da pronunciar un discurso: mi propósito se 
reduce á someter algunas consideraciones al Con
greso y al gobierno, y á pedir á este y á la comi
sión explicaciones que creo necesarias. Esas expli
caciones no las habría pedido, si al acercarme á 
la mesa no se me hubiera informado de que nino-un 
diputado había pedido la palabra sobre este pre
supuesto. 

Creo que al país se le debe decir la verdad: que 
sa le deoe decir de dónde salen los recursos con 
que se desarrollan ciertas mejoras. E s preciso de-
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mostrar que si progresa materialmente en esta 
época, es porque en esta época se aprovechan re
cursos que en otras no han podido utilizarse. 

No puedo pedir aumento , y !o siento mucho, en 
este presupuesto: 94 millones importan todas las 
atenciones de Fnmento. E s decir, que en un pre
supuesto de 2,000 millones dedicamos un 4 1/2 por 
100 á las obras públ icas , al comercio, á la agr i 
cultura y á la enseñanza. 

Tiene á su cargo este presupuesto la protección 
de la agricultura, industria y comercio. ¿Sabe el 
Congreso la suma que se destina á tan vitales ob
jetos? Diez millones so invierten en proteger aquí 
las fuentes de la riqueza. ¿A qué tanto por ciento 
salen comparativamente con los 2,000 millones 
del presupuesto? 

E l ramo de montes está subvencionado con 
714,340 rs. Yo dejo á la consideración del Con
greso la triste posición del ministro de Fomento, 
á quien se le dan 35,000 duros y se le dice: ahí 
tienes los montes , foméntalos. Para eso solo, en el 
presupuesto francés de 1861, hay 40 millones de 
reales. 

Para instrucción pública se dan en este presn-
pucsto 24 millones de reales, ó sea el 21/2 por 100. 

Y en obras públ icas , ¿qué tenemos? Cincuenta 
y un millones. E l Congreso comprende que, con
vencido , como lo estoy, de la imposibilidad do po
ner en manos del señor ministro de Fomento los 
recursos que necesita, no podemos hacer más que 
lamentarnos. Yo no soy amigo de lamentaciones, 
y deseo ver de qué modo esa miserable cantidad 
podemos aplicarla bien. 

Comenzaré por la agricultura. Dos corporacio
nes están encargadas de velar por su mejora. Una 
es la junta de agricultura: no me he tomado el 
trabajo de examinar su organización; pero las de
legadas de las provincias no están bien organiza
das. Los labradores, en general, casi ignoran que 
existe esa corporación. No quiero hablar de los 
comisarios regios y de otra clase de delegados que 
no han saludado la agricultura. 

L a asociación de ganaderos, que es la segunda 
corporación á que me he referido, se conoce en un 
solo hecho y en una sola época. E a Abril ó Mayo 
suele presentarse en los pueblos un hombre... No 
sé como llamarle. E l pueblo dice: ¡vaya un lechu
zo! Yo no sé á qué va: se dice visitador, ó no sé 
qué; saca á cada ganadero tres ó cuatro duros, y 
hasta otro año. En est i se conoce la existencia de 
la asociación de ganaderos. 

Voy ahora á ocuparme de la protección que me
rece la agricultura y la ganadería. Yo creo, s e ñ o 
res, que el mejor modo de proteger la agricultura 
es establecer escuelas agrícolas . E s verdad que 
hemos entrado ya en esa v i a ; pero hay muy po
cas, y en España varía tanto el cultivo, que es 
menester que por lo ménos haya una escuela de 
agricultura en el territorio de cada audiencia, por
que si no, de nada servirla educar jóvenes agr í co 
las en las provincias Vascongadas para que vinie
ran á plantear sus conocimientos á Andalucía. 

E n estas escuelas, señores, seria también muy 
conveniente que se hicieran los ensayos de las má
quinas agrícolas , ensayos que no pueden hacerlos 
particulares, porqué para ellos hay que tener en 
cuenta muchas circunstancias que solo el gobierno 
puede tener presentes. De este modo, y publica
dos los resultados que se hubieran obtenido, po
drían extenderse estas máquinas con buen efecto 
en todas las provincias. 

Hasta aquí la protección directa, que yo no de
seo nunca que sea mucha; en cuanto á protección 
indirecta, creo que una de las más eficaces que 
puede haber es la reforma de los pósitos, que tal 
como están hoy dia, sujetos á una legislación de 
hace dos siglos, no son más que una especie de 
trampa en que se hace caer á los labradores; y 
digo trampa, porque se les ofrece un préstamo al 
4, y luego les sale al 10 por 100. Suplico, pues, a! 
señor ministro que se ponga de acuerdo con sus 
compañeros y acometa una reforma radical en 
punto á pósitos, reforma que deberá intentarse 
planteando bancos agrícolas y territoriales. 

Paso ahora á decir algunas palabras respecto á 
la enseñanza. Aquí, señores, y fuera de aquí, se 
ha acusado á las universidades de dar una ense
ñanza poco ortodoxa, pidiendo para los obispos 
una severa inspección sobre lo que se enseña en 
ellas: ytí no diré nada sobre esto; pero sí pediré 
que haya una vigilancia extrema para que se vea 
si se enseñan las doctrinas y las leyes que marcan 
las regalías de la Corona, porque yo sé de algu
nas universidades en que estas leyes se olvidan, 
sin recordar que, como decía el Sr. Aguirre, estas 
regal ías son la consecuencia de la intolerancia en 
materias religiosas. 

No digo más sobre esto, y voy á ocuparme de 
las obras públicas. Señores, ¿existen moralidad, 
asiento y equidad en cuanto concierne á las obras 
públ icas de España? Para mi es una cosa fuera de 
toda duda, que el cuerpo de ingenieros español no 
desmerece ni en esta ni en ninguna cosa de los de
más de Europa. Yo no conozco á nuestros ingsnie-
ros, pero los he comparado con otros de otras n a 
ciones, y aseguro que este cuerpo nos hace honor. 
Y como á la fama de moralidad de los ingenieros 
ha contribuido mucho el arreglo que se ha hecho 
en la contabilidad de las obras públicas, s eparán
dolos del manejo de los intereses, yo desearla que 
se estudiara mas aún si es posible el sistema de la 
subasta: porque, señores , si en nuestras concien
cias está el testimonio de la moralidad de los inge
nieros, es menester que haya más, y hay que po
ner un severo correctivo á cuanto se diga respecto 
de falta de esa moralidad. 

E n cuanto á carreteras de tercer orden, ha suce
dido lo mismo. Y no se diga que la distribución se 
ha hecho así porque las provincias no han votado 
los recursos necesarios para auxiliar al gobierno, 
porque no estando estudiadas las carreteras, no 
podían hacer nada las provincias; y si los estudios 
no se han hecho en unas, y si en otras, con tanta 
desigualdad, la culpa ha sido del gobierno, que no 
ha distribuido suficientemente los trabajos. 

Voy á concluir, señores, porque me habla pro
puesto ser muy corto y voy siendo ya demasiado 
largo, y lo haré recomendando al señor ministro 
la necesidad de poner un severo y pronto correc
tivo á ese mal; necesidad, señores, que es de j u s 
ticia, porque las obras públicas son la remune
ración de los servicios prestados por las provin
cias, y deben estar en una exacta proporción con 
ellos, y que también es de moralidad, porque 
con una distribución ilegal se crea un arma ter
rible para las elecciones, dejando que algunas 
personas vayan á los pueblos ofreciendo obras 
públicas y poniendo á los electores en el trance do 
sacrificar sus convicciones politiías ó el bienestar 
de sus distritos. 

Y o creo, señores, que esto está en la imagina
ción de los señores diputados; no há mucho que 
se ha suscitado aquí una cuestión gravís ima so
bre la validez de un acta en que el candidato 
habla ofrecido al distrito una mejora de su pe
culio particular; si eso se ha dudado cuando el 
candidato ofrecía mejoras do su bolsillo, ¿que no 
se debe hacer cuando se ofrecen con dinero del 
Estado? Yo bien sé que el gobierno cpndenará ese 
sistema; pero es preciso quitar hasta el pretexto y 
la ocasión de que suceda; es menester que sepan 
las provincias que el desarrollo d* sus obras p ú 
blicas no dependérá del sitio en que se cionten su» 
diputados. 

S e ñ o r e s , voy á terminar, y ruego al señor mi
nistro que se persuada de los buenos propósitos 
queme han inspirado lo que acabo de decir. Yo no 
he dicho nada que pueda ofender á S. S,; al con
trario , yo creo que S. S., joven instruido, l i 
beral , y por lo tanto afecto á los principios de 
justicia, mirara por la bueaa admiuistracion do 
esos fondos, sin que S. S. se detenga ea atender á 
Andalucía precisamente porque es andaluz. E s 

necesario, señores , que acaba c í e monopolio que j —Orden del dia para el jueves: los asuntos pen-
hasta ahora se ha venido ejerciendo; porque la i dientes, y los dictámenes que han quedado sobre 
sexta parte de lo gastado en carretens se ha apl i - j la mesa, 
cado á una provincia . y esto ha venido á ser , en : 
parte, al cuento da Juan Palomo, sino que aquí i 
se lo ha comido una provincia, pero no ha sido j 
ella laque ha tomado el trabajo de condimentarlo. | 

E l señor ministro de F O M E N T O . — V o y á seguir, j 
señores, en cuanto me sea posible, el mismo ó r - i 
den del notable discurso que el Sr. Candan ha pro- | 
nunciado;ylo tengo por una dificultad, porque • 
S. S. ha empezado manifestando el sentimiento i 
que tiene de no poder dar más recursos al presu- ¡ 
puesto que se discute. 

Pero me veo en la precisión da rectificar una ; 
indicación que ha hecho S. S . , creyendo que núes- ] 

So levanta la ses ión. 
Eran las seis y media. 

SSCCÍOM OFICIAL. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 

t r ^ ^ s ^ u e s t o ^ n o estaba en' la relación debida i sin novedad en su importante salud, 
con los d e m á s , según lo que sucede en el de otros j 

EL REINO. 
MA.DRID 3 DE MA.RZ0 DE 1862. 

países . _ s 
Si en Francia estuviera el ministerio de Fomen- | 

to constituido como en España, su costo seria un 5 j 
y algo más por 100 del presupuesto total del país, i 
E s decir, que estarían en la misma relación próxi- ¡ 
mámente que tienen los sometidos á la delibera- ¡ 
cion de las Córtes. Pero de todos modos, y aunque ; 
es imposible hacer aumentos por ahora en el pre- j 
supuesto, yo voy á demostrar que, sin embargo, "j 
atiende á todas las necesidades más urgentes que í 
hay que satisfacer con él . 

Ha principiado el Sr. Candan hablando de la J 
agricultura, y ha dicho que lo hacia así por ser su 1 
oficio, y que creia que yo tendría gusto en ello, ; 
porque también era ese mi modo de vivir. E s cier- i 
to, y yo estoy conforme en su mayor paite con lo i 
que acercade ella ha manifestado S . S . ; efectiva- i 
mente, en España la agricultura tiene un carácter i 
particular, y es más difícil por eso su enseñanza; • 
pero yo no opino, como el Sr. Candan, que sea i , , . , . , , „ . . 
preciso crear una escuela de agricultura encada j Se había Suspendido, y quedelinitlVamen-
provincia; lo que sí pienso es que seria preciso es- ; 
tablecer una en cada zona do cultivo distinto. \ 

Se ha tratado da hacer esto creando una escue- s 
la central en la Flamenca; en este presupuesto se í 
crea una cerca de Málaga que pueda servir para ; 
las necesidades de Andalucía, y hay otra en Alava i 
para las provincias del Norte. Será tal vez conve- ¡ 
niente, con el objeto de llevar adelante un pensa- i 
miento general sobre la enseñanza de la agricul- j 
tura, establecer otras, y sobre esto el gobierno ha • 
acordado consultar á todas las corporaciones que ¡' tica V de las que pueda profesar Sobl'O la 
puedan ilustrarle, á fin de obtener, tan pronto co- ' 
mo sea posible, una gran mejora en la agricul
tura. 

ADVERTENCIA. 

Estamos encargados de cubrir las sus-

criciones que tenia la interesante revis

ta La Verdad Económica, cuya pub l i cac ión 

te cesa. 

Los ilustrados jóvenes que formaban la 

redacción de este periódico p rosegu i rán de

fendiendo en EL REINO, con entera indepen

dencia de las que este sostiene en pol í-

materia, sus doctrinas económicas y socia

les, para lo cual daremos mayor ex t ens ión 

á la sección correspondiente, r e s e r v á n 

donos en todo caso el derecho de emitir y 

sostener nuestra opinión cuando lo estime

mos necesario. 

Habiendo adquirido una grande é indis-

L a s juntas provinciales da agricultura, y todas 
las demás que puedan ilustrar la cuestión, serán 
consultadas, para que el gobierno pueda tomar 
una acert ida resolución, y entonces se acordará lo ! 
mejor en esa cuestión importante. | 

Él Sr. C indau se lamentabadel estado de los pó- ? 
sitos, y hablaba de crédito territorial. Los pós i - l 
tos, señores, pertenecen al ministerio de la Gober- jj 
nación, ó mejor dicho, á este corresponde el saber f 
si existen ó no estos pósitos, y dónde están; esto ha í-

, empezado á tratar de saberse, y luego que se sepa | 
i se dictarán las medidas oportunas para la mejora ¡ putable importancia los estudios eCOUÓ-
! d é l o s pósitos, por el que sea más á propósito de los i 
1 ministerios, que seguramente no tendrán en este ¡ micos, creemos que nuestros constantes 
j punto rivalidades. . - i . , i ., 
i Respecto á crédito territorial y bancos agr í eo - I susentores recibirán con agrado aquellos 
I las, S . S. sabe cuáles son las difi-ultades que ofre- 1 •, / i i J - u <. „ 

ce el establecimiento de sociedades de crédito, y | escritos, a los que, como hemos dicho, tam-
, mucho más cuando estas han da basarse en la re- jj _ a l m n / n m m n r n m i a n i l m m n nnr la 
i forma completa de la ley hipotoearia; pudieran, | P0C0 alcanza compromiso alguno por la 
| sin embargo, esos bancos establecerse con arreglo s m a r c h a política de EL REINO. 
| a la ley general de sociedades de crédito; pero | r 

S. S. ha dicho que no estaba conforme con un pro-

E l Constitucional, en su número del sábado, 
I dedica un artículo á tratar la cuestión del can-
f didato para ocupar el futuro trono de Méjico; y 
I partiendo de un falso supuesto, después de ren-
| dir justo tributo á las altas dotes que adornan á 
l la Serma. señora duquesa de Montpensier, de-
l clara de una manera explícita y terminante, que 
I no comprende el objeto que se proponen los pe-
I riódicos que apoyan la candidatura de la virtuo-
f sa é ilustrada hermana de nuestra Reina, como 

hablar de agricultura, podrá suspencTe'íse'; sfn em- f' no 3ea- ^ á* excitar recelos en Inglaterra y en 
bargo, desearla terminar, y es'é seguro el señor j Francia, y provocar conflictos, como se quisle-

yecto que sobro esto existia en el ministerio de 
t Fomento. Yo no he visto este proyeato más que 
S por encima, y no puedo dar mi opinión sobre él; 
\ sin embargo, creo que no estaré conforme eon a l -
; guna de sus partes; pero como ahora no as oca-
| sion de tratar de esto, lo dejaré para cuando deba 
í examnarse ese ú otro proyecto de la misma cla-
í se, en los cuerpos colegisladores, 
i E l Sr. F E R N A N D E Z V A L L E J O . — S r . Pres i -
í dente, han pasado las horas de reglamento, 
j E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
| —Señor diputado, la mesa cree que S. S. está en 
* un error. 

i E l señor ministro do F O M E N T O . — S r . Pres i -
! dente, á mí me es igual terminar mi discurso hoy 
i ú otro dia; si el Sr. Vallejo no tiene 

diputsdo deque le molestaré poco rato 
E l Si-. F E R N A N D E Z V A L L E J O . — A l contra

rio, señor ministro; porque oigo á V . S. con mu
cho gusto, deseaba que pudiera extenderse otro 
dia sin que le coartara lo avanzado de la hora. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — A propósito 
de la agricultura, hablaba el Sr . Candan de la 
ganadería, é indicaba la protección que debia dar
se á la cria caballar. Es indudable, señores , la i m 
portancia de este ramo; yo, sin embargo, no di
ré, como S. S. , que sea mejor el medio de conse
guir el objeto que se desea el de las dehesas po
triles; eso pertenece á un sistema, y necesitarla 
discutirse. Pero el gobierno ha comprendido tanto 
el fomento que debe darse á la cria caballar, que 
se ha ampliado el crédito destinado á la compra 
de caballos sementales, y para no tener que man
darlos do aquí á Andalucía, se ha establecido una 
casa de ellos en Córdoba, donde están más próxi
mos para el servicio de las provincias de Granada 
y J a é n , al paso que las da Sevilla y Cádiz pueden 
venir á buscarlos aquí, por la facilidad que les dan 
para ello sus líneas de ferro-carriles. 

Con estas indicaciones comprenderá el Sr. C a n 
dan el interés que el gobierno ha dedicado á estos 
objetos. S. S. ha enumerado los perjuicios que su
fría la agricultura por los bagajes: estos no están 
hoy como en otros tiempos; el servicio es general; 
se hace por subasta, y por consiguiente, el gobier
no ha hecho lo posible para que esa carga se dis
tribuyese y fuese ménos gravosa á los agrieulto-
res; pero además estos bagajes van desaparecienda t 
con los caminos de hierro, y no son tan desiguales ( 
como se supone, porque si tienen esa incomodidad " 
principalmente los pueblos que están en las carre
teras, por esa misma razón de situación gozan 
también de grandes ventajas. 

E n punto á la instrucción pública, reproduciendo 
e l S r . Candan lo que se ha dicho en otra parte, 
decia que si á pretexto da que no se explicaba en 
las universidades la doctrina ortodoxa, se pedia 
para los obispos una instrucción en ellas, debia 
también exigirse una gran intervención por parte 
de la administración para que no se dejaran de en
señar los derechos do la Corona 

ron provocar durante la guerra de África. 
Nosotros, que hemos iniciado y defendido la 

candidaturs de la Infanta de España doña Ma
ría Luisa Fernanda, duquesa de Montpensier, 
protestamos de una manera enérgica contra la 
hipótesis de E l Constitucional, que no puede 
justificarse en ningún terreno, y que es alta
mente depresiva para la prensa, que obedecien
do á nobles y elevados sentimientos, diametral-
mente en oposición á los que el periódico minis
terial le: atribuye, al obrar así ha interpretado 
con fidelidad, no solo la opinión pública de nues
tro país, sino también la conveniencia de los in
tereses del pueblo mejicano. 

Nosotros, que hemos estudiado con deteni
miento las diversas causas que han contribuido 
á producir el actual estado de desorganización 
social en que se encuentra la república de Mé
jico, al Qjar nuestra atención en la necesidad del 
establecimiento de una monarquía constitucio
nal én aquellas reglones, parte integrante un 
dia de los dominios españoles, después de anali
zar los elementos constitutivos de aquella'so
ciedad, en que nuestra religión, nuestro len
guaje, nuestras costumbres Imperan de una ma
nera absoluta; después de coleccionar la multi
tud de hechos que en el periodo de cuarenta 
años revelan los impotentes esfuerzos que la ra
za anglo-sajona ha "hecho para anular la pre-

r ponderancia de la raza latino-española, nos 
E l Estado, señores, ejerce toda la intervención \ hemos convencido Intimamente de que pa-

que debe en las universidades por medio de sus S j ,. , , . , , i- „ „ 
rectores, y estos nenen cuidado de que no se expli- I ra dar condiciones de estabilidad al soho que 
que nada en contra del dogma ni de las regal ías . 
No se explica, pues, en ellas otra doctrina que la 
conveniente, y en ninguna parta se ha faltado 
á esto. 

E l S r . _ V I C E P R E S I D E N T E ( L ó p e z Balleste
ros).—Señor ministro, han pasado las horas de re
glamento; si V . S. quiere, podra continuar su dis
curso otro dia. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — N o tengo i n 
conveniente, S i . Presidente. 

Suspendida la discusión, sa leyeron y quedaron 
sobre la mesa los dictámenes de la comisión no su
jetando á reelección á los Sres. López Ballesteros 
y Casado ( J . Anselmo). 

Igualmente quedó sobre la mesa el dictáman de 
la comisión sobre las compañías conocidas con el 
nombre de docks. 

E l Congreso acordó celebrar la primera sesión 
el jueves inmediato. 

E l Sr . V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 

trata de alzarse en el antiguo imperio 
Motezuma, es preciso, indispensable, que el 
principe que le ocupe pertenezca á la raza 
española; que tenga el mismo origen, idénticas 
tradiciones, la propia his toria que la mayoría de 
los que á su dirección fien la honra nacional, la 
integridad del territorio, el desarrollo y per
feccionamiento desús intereses morales y mate
riales, el bienestar de sus familias, la prosperi
dad y gloria de los pueblos que ha de regir. 

Cualquiera que sea el candidato en que se 
piense por la diplomacia europea para el trono 
mejicano, no siendo un principe español, será 
un soberano extranjero, verdadera planta exó

tica, que en vano querrá aclimatarse, pues el 
sentimiento unánime de raza le rechazará, por 
muy relevantes que sean las prendas personales 
con que cuente para labrar la felicidad de sus 
sübditos. 

Hay razones más poderosas que las de con
veniencia de las grandes potencias, que en un 
dia destruyen los proyectos mejor concebidos, 
los planes más hábilmente preparados. 

Ese pueblo, al que continuas y sangrientas 
revueltas ha agitado desde que rompió los fra
ternales lazos que le unian á su antigua metró
poli; el pueblo mejicano, que tantos irreflexivos 
agravios ha inferido á su madre España, siente 
el fuego santo que engendra el entusiasmo en 
los pechos castellanos al recordar las glorias de 
las Navas y el Salado, de Pavía y de Lepante, 
de Gerona y de Railón; refresca su sangre y 
halaga su memoria con los augustos nombres 
de los Recaredos, Alfonsos y Fernandos; salu
da con efusión el de la grande y católica Isa
bel I , y no renuncia tan fácilmente á esa au
reola de gloria que corona la frente de sus 
abuelos. 

Los pueblos, lo mismo que los individuos, ne
cesitan alimentarse con la historia de sus pro
genitores; y la historia del pueblo mejicano es 
nuestra propia historia, y sus progenitores los 
que clavaron al lado de la cruz la misteriosa 
enseña de Castilla y de León en Zempoala, en 
Tlascala y en el valle de Otumba; las hazañas 
de Hernán Cortés, de Dávila y Bernal Diaz del 
Castillo, pertenecen á la gran mayoría del pue
blo mejicano, que se envanece descendiendo de 
los esforzados varones que conquistaron aquellas 
apartadas tierras, uniéndolas á las que forma
ban la monarquía española. 

Un príncipe español, para ocupar el futuro 
trono mejicano, es, pues, la genuina represen
tación de los verdaderos y legítimos intereses de 
aquellos pueblos, porque un príncipe español es 
el único que podrá expresar con fidelidad las 
aspiraciones de los mismos, sus instintos de raza, 
sus venerandas y veneradas tradíciciones. 

Se equivoca E l Constitucional si de buena 
fó, como creemos, juzga que Inglaterra y Fran
cia pueden oponerse á que la ilustre duquesa 
de Montpensier sea, la persona designada para 
el nuevo trono. 

Ya el telégrafo nos anuncia las graves di
ficultades con que la candidatura del archidu
que Maximiliano tiene que luchar, y esos in
convenientes nacen principalmente de que la 
dinastía reinante en Austria conoce perfdoia-
mente lo absurdo do la proposición hacha por 
Luis Napoleón al hermano del emperador Fran
cisco José, que tiende al arreglo de la cuestión 
italiána de un modo poco conveniente para la 
casa de Hapsburgo, y qae favoreciendo la pre
ponderancia de la Prusia en la Confederación 
germánica, envolverla, en días no muy remo
tos al Austria, en gravísimas complicaciones. 

Luis Napoleón ha comprendido ya que la 
candidatura del archiduque Maximiliano no es 
la fórmula que buscaba para la resolución de 
los asuntos de Italia; ha comprendido también 
que con ella podía favorecer los intentos de la 
Inglaterra en América, y retrocede, y no recha
zará los buenos oficios que directa ó indirecta
mente se puedan hacer en obsequio de la seño
ra duquesa de Montpensier, pues su significa
ción en nada contraría la política ni los inte
reses comerciales de las grandes potencias en 
aquella parte del Nuevo-Mundo. 

Lo que más ha llamado nuestra atención en 
el artículo de E l Constitucional, es la afirma
ción que hace de que está convenido entre las 
tres potencias interventoras, que en el caso de 
establecerse la monarquía en Méjico, no ocupa
rá el trono ningún individuo perteneciente á las 
dinastías en e//as m«an/es. .Esto es completa
mente inexacto. En el tratado Je Lóndres lo 
que se ha estipulado es que ninguna de las po
tencias signatarias podrd sacar ventajas de 
la intervención; lo cual es muy distinto de lo 
que nuestro colega se permite suponer. 

¿Por ventura reportaría esas ventajas Espa
ña porque la Infanta duquesa de Montpensier 
fuese elegida por los mejicanos para ocupar el 
trono que intentan levantar como único medio 
de salvación que les resta? 

Por otra parte, ¿cómo comprende E l Consti
tucional que los mejicanos puedan expresar con 
entera libertad su deseo, que puedan elegir la 
persona que más les plazca, en la que depositen 
su confianza y el porvenir de sus familias, si las 
potencias interventoras le ponen un veto y ex
cluyen de su elección á los miembros de tres di
nastías? 

Si E l Constitucional no estuviera unido al 
gabinete actual de la manera que todos saben, 
nosotros no daríamos importancia á sus pala
bras; pero necesitamos saber si el ministerio, si 
alguno de los individuos que componen el con
sejo de la Corona participa de la opinión de E l 
Constitucional; si la mal disimulada oposición 
que este periódico hace á la candidatura de la 
princesa á quien no solo re.-petan y aman las 
provincias andaluzas, sino todas, absolutamente 

todas las del reino, es el eco de lo que piensan 
sus patronos. 

Nada nos extrañarla, tratándose del ministe
rio Posada-O'Donnell. 

Todo cuanto es patriótico, todo cuanto es 
aclamado por el sentimiento unánime de la na
ción, otro tanto el gobierno de la mal llamada 
mion liberal lo rechaza por sistema, justifican
do así su impopularidad. 

E l conde-duque está en el caso de no dar lu
gar á siniestras interpretaciones en esta cues
tión; no debe autorizar esos ataques encubier
tos de la prensa ministerial á la hermana de 
nuestra Reina, que eso significa el artículo de 
E l Constitucional. Cuando ningun compromiso 
contraído debe existir, lo cual es demasiado su
poner, lo confesamos con franqueza, que ligue 
íi gobierno español á obrar del modo que E l 
Constitucional desea, nos parece que no se nos 
puede negar el derecho de proponer, no de im
poner, á los mejicanos, el augusto y respetable 
nombre de la Infanta doña María Luisa Fernan
da, duquesa de Montpensier, como el que reali
zará todas las ultérioridadés que en si encierra 
el pensamiento de crear una monarquía consti
tucional sobre las ruinas de la hoy vergonzosa 
república que empuja á su total disolución á 
aquellos trabajados pueblos. 

Ninguno habrá, de cuantos se dedican á exa
minar de cerca la marcha que en los asuntos, 
por decirlo así, íntimos, sigue el gobierno ac
tual, que desconozca el origen ministerial que, 
desde que por primera vez aparecieron hasta el ; 
dia, se atribuye con sobra de datos y con fun
dadas razones á las correspondencias políticas 
que , fechadas en Madrid , publica periódica
mente el Diario de Barcelona. 

Esto sentado, vemos por la última de aquellas 
que se ha dado áluz en dicha población, y que 
está suscrita por el poco eufónico nombre de 
Ruperto, que los ecos de la situación vienen á 
confirmar los vaticinios que, respecto á la signi
ficación política que tiene la fracción Mon en el 
Congreso, hicimos cuando se indicó el nombre 
del entonces embajador de París como el prime
ro en candidatura para la presidencia de la Cá
mara. • 

Lo que entonces auguramos, y de lo que en
tonces estábamos persuadidos, es hoy confesado 
paladinamente por el citado correspon;al del 
diario catalán que representa en todo y muy 
especialmente en las susodichas cartas, la opi
nión del gabinete actual, que así cree preparar 
mejor los. sucesos, haciendo que los avisos pro
cedan en la apariencia de aquellos periódicos 
que, publicados fuera de la córte, tienen airas 
de más estricta imparcialidad. 

Este medio, que sin negar su conveniencia á 
veces, preciso es confesar que luego de conocido 
vale tan poco como el que menos, oírva hoy pa
ra persuadirnos de que nuestros anuncios eran 
exactos, toda vez que el gobierno ó uno de sus 
intérpretes los asevera en las sigrientes líneas. 

Dice así la carta á que aludimos: 
«La fracción Mon, enérgica, atrevida, numerosa, 

en una palabra, batalladora por excelencia, procu
ra sacar partido de todos los accidentas de la po
lítica, y sin desviarse del camino emprendido ni 
perder un palmo da terreno conquistado, avanza 
siempre con paso seguro y firme hasta tocar la 
meta da sus ilusionas ó poner fuera de combata á 
sus enemigos. Es—¿por qué no he de decirlo?—la j 
fracción qae por instinto, sin organización ni 
acuerdo prévio, trabaja coastantsmenta y sin des
mayar jamás , cualesquiera que sean los obstáculos 
que la salgan al paso, en pro da sus intereses po
líticos. 

Grandes osfuarzos se han hecho siempre para : 
debilitar ó quitar imporiancia á esta fracción; paro 
ella con inganio y habilidad ha salido en todos 
tiempos más fuerte de las pruebas por que se la 
hecho pasar. Esta fracción será impotente por sí 
sola para ejercer el podar; pero como auxiliar ó . 
auxiliada, tendrá que figurar en primer término 
por mucho tiempo. 

Ustedsaba, amigo mio,queyo no le oculto nunca 
la verdad de lo que pasa, y la verdad es cuanto 
respeto de la fracción Mon queda dicho.» 

Con efecto; la incansable fracción que se cita, 
yquecuenladurante la situación actual los triun
fos por sus intentos, no desmaya en el propósi
to de anular por completo, como en parte lo lle
va conseguido, la significación que con su en
trada en el ministerio prestara al mismo el se
ñor marqués de la Vega de Armijo. 

Hoy ya los esfuerzos de este hombre político 
son ineficaces para contrarestar el creciente 
influjo del partido quecombate sus aspiraciones, 
y en breve estas perecerán ahogadas por medio 
de una próxima é inminente modificación mi
nisterial que, dispuesta ó suscitada por la frac
ción Mon, abrirá paso para que uno ó varios 
personajes poderosos de la misma lleguen hasta 
el poder, con el que se fantasean y halagan hace 
ya tiempo. 

Persuadidos estamos de que estos nuestros 
cálculos; positivamente fundados, llegarán á ob
tener en dia no remoto la misma confirmación 
que han obtenido los que hicimos antes y qu0 
son ni más ni ménos que sus precursores legí
timos. 

C R Ó N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

C O N G R E S O . 
El sábado último, como dia de peticiones, sa 

puso á discusión la del Sr. D. Victoriano Ame-
ller y Vilademunt, coronel de infantería retira
do, en que solicita se exija la responsabilidad al 
señor ministro de la Guerra por no haber recaí
do resolución á una instancia que por su con
ducto dirigió á S. M. la Reina en queja del tra
tamiento que le habla dado el capitán general 
de Castilla la Nueva. 



EL Runo.--Lunes 3 de Marzo de 1862. 

Vega de Armijo, quien por haber pasado las 
horas de reglamento, no pudo terminar el dis
curso que dedicó á contestar á aquel señor di
putado. 

El Congreso no se reúne hasta el jueves. 

E l Sr Sagasta, por cesión que le hizo el se- | el dictámen de la junta consultiva de caminos, 
ñor Calvo Asensio| pronunció un discurso fácil I mediante la cual el contratista obtenía un bene-
v correcto como'todos los que salen de los la- . (icio líquido de 50 millones de reales; con cuyo 
bios del jóven diputado, y en el cual demostró j motivo el Sr. Candau reclamó la presentación 
superabundanlemante, reüriéadose á lo que re- j al Congreso del expediente respectivo, para que 
sulta de los méritos del principio de la causa f se hiciera luz. 
formada al Sr. Ameller, que se hablan cometido 1 Prometemos no olvidar la petición del señor 
las mayores arbitrariedades, y que el capitán j Candau, acerca de la cual creemos dará las su-
geaeral de Madrid habla abusado de su posición ¡ Ücientes explicaciones el señor marqués de la 
ejecutando ciertos actos, entre los cuales puso 
muy de relieve el Sr. Sagasta el de haber lla
mado dicho capitán general á su casa y confi
dencialmente al coronel referido, el cual, sin 
embargo, salió de allí en calidad de arrestado, 
cuando acudió á la entrevista en ia persuasión 
de que se le llamaba como particular, por lo 
que ni aun se presentó vestido de uniforme. 

Los lectores conocen el asunto del coronel 
Ameller, como lo conocen cuantos en Madrid se 
ocupan de política, y además el Extracto con
tiene datos bastantes para que juzguen de cómo 
se cumplen las leyes y se observa la ritualidad 
de los procedimientos, siempre que la oligarquía 
militar hoy dominante toma cartas en cualquier 
negocio de justicia. 

Por tanto, no seguiremos al Sr. Sagasta en 
su brillante peroración, durante la cual el señor 
presidente del Consejo de ministros se abitaba 
en su asiento,2gesticulaba sin sonreírse, y ha
blaba á veces con sus compañeros, dando visi
bles muestras de descontento, al escuchar 

Es inexacto en todas y en cada cual de sus 
partes, cuanto en una de sus últimas cartas es
cribe el corresponsal del Diario de Barcelona 
en Madrid á este periódico, y á lo cual nuestro 
estimado colega E l Contemporáneo contestó 
ayer en el mismo sentido que nosotros lo hici
mos á su tiempo á E l Diario Español. 

No han existido, pues, nunca las disensiones 
que dicho corresponsal supone ocurridas entre 
los individuos que coaponen la fracción disiden-

j te del Congreso durante los dias que la Cámara 
i dejó de reunirse á causa de la irreparable y 

sentida pérdida de su digno Presidente. 
Es también completamente falso que EL REINO 

i haya con tal ocasión aconsejado modificaciones 
ministeriales, ofreciendo en cambio de ellas, si 

amargas verdades que decia el diputado de la i se efeotuaban, el apoyo al gobierno por parte 
minoría progresista 

Llegó la hora de entrar en la discusión de 
presupuestos, y el Sr. Sagasta hubo de suspen
der su discurso, que continuará el sábado próxi
mo y alguno de los siguientes, porque el asunto 
se presta á un largo debate, y porque además 
de terciar en él el Sr. O'Donnell (D. Enriqufi), 
que como aludido más de una vez por el señor 
Sagasta, estuvo tomando apuntes, se nos figura 
ha de dar motivo al presidente del Consejo para 
decir algo que quizá promueva una tormenta 
de esas tan frecuentes cuando S. S. habla para 
algún negocio en que juega su persona. 

Tememos que se ha de realizar nuestro pro
nóstico, si recordamos que en cuanto se sentó 
el Sr. Sagasta ocurrió la escena que nuestro 
apreclable colega L a Iberia refiere en las si
guientes líneas: 

de los disidentes; y por último, carece asimismo 
de verdad el empeño que se dice en la citada 
correspondencia habíamos mostrado en procla
mar la candidatura del Sr. Ríos Rosas para la 
presidencia. 

Nada de todo lo expresado por el correspon
sal del periódico catalán es cierto; y de ello hu
biera podido, á ser ménos oficioso y más pru
dente en hacer reflexiones, persuadirse, leyendo 
lo que con repetición hemos manifestado sobre 
un particular del que no volveremos á ocupar
nos hoy, pues ya dijimos acerca del mismo 
nuestra última palabra. 

«El general O'Donnell sabio á la presidencia, y 
allí, por lo que desde las tribunas pudimos juzgar, 
sostuvo acaloradas contestaciones con el Sr. Mon. 

•i Celebraremos infinito sean ciertas las satis-
i factorías noticias que tiene L a Epoca respecto 
t al estado de salud del general Echagüe, de 

quien hemos dicho que sus dolencias presenta
ban carácter grave, fundándonos en los avisos 
fidedignos que sobre el particular hemos re-

¡ cibido. 
Se nos ha dicho que se quejaba de que hubiese de- \ ggto no obstante, repetimos nuestra enhora-
jado tocar ciertos puntos al S r . Sigasta , y que el \ s\ resultan inexactos nuestros antece-
Sr. Mon le contestaba que el Sr . Sagasta habiaes- j denles, tanto para aquel general como para los 
tado en su derecho. No sabemos si será cierto.» \ diarios ministeriales que afirmaron se hallaba 

Nosotros creímos oir en el breve curso de j enfermo no hace aún cuatro diás, y que hoy se 
este animado debate extra-oficial, que el gene- | apresuran á ponerse en contradicción consigo 
ral CHonnell se quejaba al Sr. Mon porque ¡ mismos, tan solo por satisfacer la pueril manía 
este habla permitido fuese objeto de discusión ¡ que les aqueja de no prestar jamás su conformi-
un asunto que está subjudice. 

No sabemos cómo habrá sentado al Sr. Mon 
la advertencia del general O'Donnell. 

Es posible que le haga el mismo efecto que 
por lo visto le han producido las alusiones de 
los Sres. Calvo Asensio y Lasala, á propósito 
de si S. E . el embajador-presidente desempeña 
este último cargo en un consejo de administra
ción de una sociedad de ferro-carriles. 

Por lo demás, ya va picando en historia el 
afán que demuestra el genera! O'Donnell por
que las discusicnes se dirijan á su gusto. No 
obstante lo dicho arriba, ¿qué apostamos á que 
de resultas de la admonición del general O'Don
nell, el sábado próximo agita más de una vez 
el Sr. D. Alejandro la campanilla, mientras ha
bla el Sr. Sagasta en la cuestión Ameller? 

A propósito del Sr. D. Alejandro. 
Como una vez aplaudiera el sábado la tribu

na pública al Sr. Sagasta, el mencionado señor 
D. Alejandro exclamó agitando con estruendo la 
campanilla: «las tribunas guardarán el órden 
más grande.n 

Decir que los bancos y tribunas celebraron 
con franca hilaridad el arranque del Sr. Mon, 
es cosa innecesaria. 

La discusión del presupuesto del ministerio 
de Fomento proporcionó al Sr. Candau ocasión 
para pronunciar un notable discurso, en que 
abundaron la^ consideraciones filosóficas y mo
rales más oportunas, derivadas de hechos que \ 
todos los dias pasan á nuestra vista. 

E l diputado de la minaría progresista exami-
nó á grandes rasgos la estructura de dicho 
presupuesto y la desigualdad con que á su jui
cio se distribuyen entre las provincias de Espa
ña las cantidades consignadas para obras púlili-
cas y otros adelantos y mejoras; se lamentó de 
que los gobernadores, en vez de practicar el 
principio deque «gobernar es sufrir,» se den á 
una vida sibarítica; dijo que en la ley de gobier
nos de provincia debía haber un articulo que 
prescribiera á aquellas autoridades la obligación 
de girar una visita todos ios años y por los me
ses de Diciembre y Enero, con objeto de que 
conocieran todas las necesidades de los pueblos; 
que así como se habia calificado el año anterior-
una acta célebre de simonía electoral y habia 
sido objeto de graves discusiones por suponer 
existía un verdadero cohecho en haber ofrecido 
el candidato la construcción de un camino de 
hierro, con mucho mayor motivo debían apre
ciarse como verdadero cohecho y como medio 
de corrupción las ofertas de los agentes del go
bierno, en época de elecciones, de todo género 
de obras públicas, según los deseos de los elec
tores; prometiendo á unos un puente, á otros 
una barca, etc. 

Al oir nosotros lo de puente y barca, no pu
dimos ménos de recordar cierto famoso puente 
cuyos cimientos están en una barca... cuya 
barca, por más señas, no tiene mala fortuna 
para navegar por entre los arrecifes de los mi 
nisterios. 

Otra indicación grave hizo el Sr. Candau, y 
fué la de que, según lo dicho uno de los dias 
anteriores en el Congreso por un señor diputa
do, se habia concedido á una empresa de un 
camino cierta alteración en su contrato, contra 

dad á nada de cuanto diga un diario de oposi 
clon, siquiera, como en el caso presente, nada 
tenga que ver directamente con la cuestión po
lítica. 

¿Está enfermo el Sr. D. Modesto Lafuente? 
¿Está ausente de Madrid? 

Hacemos esta pregunta , porque desde que 
fué elegido Presidente del Congreso el Sr. Mon, 
no le hemos visto ocupar la presidencia, alter
nando, como antes alternaba, con los Sres. Ba
llesteros y Monares, que son los que indistinta-

i mente presiden casi todos los dias durante la 
discusión de los presupuestos, 

i ¿Habrá quién satisfaga nuestra curiosidad? 
| Francamente, nos la excita el hecho que he

mos venido observando desde que es el Sr. Mon 
l Presidente de la Cámara. 

Con fecha 28 del próximo pasado mes llegó á 
Algeoiras la goleta Consuelo, cuyo buque, se
gún La Epoca, traía pliegos de nuestro encar
gado de negocios en Tánger, para el gobierno. 

Como'dichas oficiales misivas quizás tengan 
por objeto explicar en cierto modo la ignorada 
situación en que se encuentran nuestros asun
tos con Marruecos, desearíamos que la prensa 
ministerial nos lo manifestara así, pues hace ya 
tiempo que van y vienen pliegos, que tememos, 
pensando en los temporales que han dado en 
reinar por aquellas costas, que no sean otra 
cosa que pápele? mojados con respecto á dicha 
interesante cuestión. 

El venerable y dignísimo arzobispo de Méji
co, que, según hemos dicho, se dirigía á la ca
pital del mundo cristiano en cumplimiento del 
mandato de Su Santidad, que así lo disponía, 
se ha visto' obligado á detenerse en Barcelona á 
causa del estado de su salud, fuertemente que
brantada por tan penoso viaje en la avanzada 
edad que cuenta, aquel virtuoso prelado. 

El limo, arzobispo de dicha diócesis le acom
pañó desde el buque á su palacio, en el que con
tinúa asistido y cuidado con el mayor esmero y 
solícita atención. 

tiones prévias de la presentación para la iglesia 
arzobispal de Santo Domingo, parece que se 
van á practicar las diligencias oportunas para 
la impetración de las respectivas bulas apostó-

L a junta popular de donativos para los inutili
zados de la guerra do Marruecos, ha acordado, 
después de una larga reunión , proceder inmeaiata-
m'-nta al reparto de dichos donativos á razoa de 
5,200 rs. para cada soldado herido en África. 

L a Audieneia de Granada ha dictado su senten
cia en la causa que se seguía á varios concejales 
de Antequera, declarándolos absueltoa libremente. 

Esta noticia nos llena do satisfacción. 

E l Eco de las Baleares dice que por real órden 
comunicada ya á aquel gobierno de provincia, 
S. M. ha tenido á bien aprobar los dos proyectos 
de las líneas de ferro-carriles de Palma á Alcudia 
y de Santa María á Manacor, cuyos presupuestos 
son, en cuanto á la primera, de 40.970,607 rs. 29 
céntimos, y con respecto á la otra, de 26.345,711 
reales 25 eénts . , recorriendo respectivamente am
bas líneas la longitud de 64 kilómetros 592 me
tros, y 44 kilómetros 875 metros. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-30, 35 y 40 e., publicado; á plazo , 49-65, 60 y 
65 c , fin cor. vol. 

E l diferido á 42-95, publicado, á plazo, 43-40 y 
25, fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 19-25 d., no publicado. 

CRÓNICA Gi-ENERAL 

H e m o s tenido ooasioa de v is i tar el gabinete f o t o 
gráfico del Sr. Rivas, sito en la Puferta del Sol , 
núm. 5, y nos han complacido sumamente los exce
lentes retratos de busto que de varias personas co
nocidas ha sacado dicho señor, y que muy en bre
ve, según tenemos entendido, expondrá al público. 

Para cuando así suceda, llamamos la atención 
de los inteligentes, seguros de que apreciarán los 
últimos trabajos del Sr. Rivas como un adelanto 
de su acreditado establecimiento. 

Se h a dado pr inc ipio .al derribo de las dos casas de la 
calle del Arenal inmediatas á la de las Hileras; 
pronto seguirá el de la casa en que está situada la 
fonda Española, con lo cual quedará ensanchada 
aquella parte de la calle. Ahora lo que apremia es 
tirar al suelo las casas números 18 y .20, para que 
desaparezca la peligrosa estrechura que forman 
con el palacio del marqués de Gaviria . 

Dtcese que el j u e z que entiende en l a causa sobre el 
horrible asesinato de la callo de' la Justa , ha sen
tenciado á la pena capital á Montero , ejecutor del 
crimen , y á la inmediata á Gener, marido de la 
víctima, y á Granados, cómplice en el delito. 

E l proceso debe ser consultado á la Audiencia. 

H a b i e n d o colocado y a las aceras en las nuevas casas 
de la Puerta del S o l , se van á reformar las del la 
do op'uesto, y en seguida se procederá á renovar 
el empedrado; pero tanto el arreglo del piso como 
ta construcción de la fuente , no podrán quedar en
teramente terminados, según tenemos entendido 
hasta fines del próximo Abril . 

L o s gastos hechos en las obi-as de la P u e r t a del S o l 
desdff la instalación del consejo do administración 
en 1857 hssta fines del año de 1861, han ascendi
do á 51 293,126 rs. Además hay consignados 
2.956 519 rs. en la Caja de depósitos, por casas 
expropiadas cuyos legít imos dueños no se han jus
tificado aún , y por cargas de otras que no apa
recen redimidas. E n primero del presente año ha
bia de existencias 390,288. 

E n l a C a j a de ahorros de esta corto y en sus diver -
sas secciones han ingresado ayer domingo 161,160 
realas entregados por 2,69S individuos, de los cua
les 107 eran nuevos imponentes. 

A solicitud de varios interesados, la misma Caja 
ha devuelto en dicho dia 118,614 rs. 89 cénts . 

Mañana martes se embarcarán enSouthamp-
ton para España SS. AA. RR. el duque de 
Brabante, primogénito del rey de los belgas, y 
su esposa. Anteayer se puso este viaje en cono
cimiento del gobierno de S. M. 

SS. AA. se dirigen á Sevilla á restablecer su 
salud. 

Con este motivo vuelve á darse por seguro 
que se verificará el enlace del conde de Flandes 
con la bija mayor de SS. AA. RR. los duques 
de Montpensler. 

Dice un diario ministerial, confirmando en 
este punto lo que dias pasados anunciamos, que 
ayer tarde ha debido firmar S. M. los decretos 
nombrando al Sr. León y Medina ministro del 
tribunal de Cuentas del reino, al Sr. Estrada 
director de contribuciones, y al Sr. Escario di
rector de propiedades del Estado. 

Terminadas favorablemente todas las cues-

del Príncipe, á beneficio del Sr. Pizarroso, la t r a 
gedia nueva, sn tres actos y en verso, debida á la 
pluma de un conocido autor dramático, Ga5rie¡a de 
Vergy, de la que so hacen grandes elogios. 

S e va á es trenar en e l teatro da Novedades de esta 
corte el drama que con el título de Zaragoza en 
1808 hemos dicho ha escrito el jóven poeta Sr. T o 
rneo y Benedicto. 

A consecuencia de la i n d i s p o s i c i ó n de l S r . 0 1 t r a , s e 
ha encargado del papel que este desempeñaba en 
L a úUima pincelada el Sr. Pardiñas, y el Sr. Maza 
del que estaba encargado el Sr. Pardiñas. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Hemos recibido otra carta de nuestro aprecia-
ble corresponsal de Barcelona, que a continuación 
insertamos, deseando que las esperanzas que en 
aquella capital se abrigan de qne varíe el estado 
de los asuntos que tantos intereses afectan en ella 
no queden defraudadas, y que las cuestiones con 
la empresa del gas, como la de los propietarios 
que han de ser expropiados para el ensanche de 
aquella capital, y la no ménos grave de las obras 
de su puerto, tengan una pronta y feliz solución. 

Hé aquí la carta: 

CORRESPONDENCIA.PARTICULAR DE E l R e i n o . 

1 Barcelona 23 de Febrero. 

E n mis correspondencias anteriores se habrá en
terado de las justísimas quejas de estos habitantes, 
y del disgusto y malestar de los que queremos ór 
den y concierto en la administración en general. 

L a s principales cuestiones que afectan á esta 
población, según tengo y a indicado á V . , son: las 
obras y limpia del puerto; secar parte del mismo; 
la del gas, y la expropiación, ó sea la manera de 
indemnizar á los propietarios. Todos estos proyec
tos perjudican grandes intereses; asi es que la 
generalidad está preocupada y temerosa del des
acierto, máxime cuando de publ icóse dice que hay 
grandes y respetables influencias que no cejan en 
auxiliar á los que en esta no consultan más que su 
interés. Por desgracia algunas autoridades prote
gen las aspiraciones de los individuos que en esta 
capital pretenden acapararlo todo y serebos solos 
los dueños y árbitros de la fortuna de los demás. 

Lás noticias que corren de que alazanas autori
dades de esta provincia serán removidas, llenan de 
júbilo y esperanza á la generalidad, que espera 
con ansia que sus clamores sean atendidos y que la 
justicia impere. 

Si efectivamente es cierto, como en tantas oca
siones se ha asegaradó , que se trata de variar a l 
gunas autoridades, mucho es de desear que el go- i 
bierno se Dje en las cualidades de los delegados : 
que debe mandarnos, y que la justicia sea su ñ o r - i 
te, ya qne de algún tiempo á ésta parte solo ha J 
dominado el favor, con grave perjuicio de la na- • 
cion y de esta provincia. 

Los vecinos que se han arraigado en esta no son •; 
pocos, y por ello mayores serán los cuidados y es- ! 
fuerzos que las nue?as autoridades tendrán que j 
hacer para vencer las dificultades que so les pre- | 
senten. Felizmente la gran mayoría de esta capital j 
quiere paz y órden, recordando los males que los I 
trastornos pasados ocasionaron á su bienestar, y | 
ya no croen en las palabras con que algunos quie' 

tres templos que contaba aquella villa, cuya po
blación, que asciende á más de 4,500 vecinos, solo 
conserva en la actualidad uno para las atenciones 
y servicios del culto. Afortunadamente nohuboqae 
deplorar desgracia alguna personal.» 

U n vecino de G o n g o s o ( G u a d a l a j a r a ) , l l amado B a l 
tasar Is la , fué enviado por el vicario con 3,680 rea
les correspondientes á la mensualidad de varios 
párrocos, y volvió diciendo que habia sido robado 
en el monte del Arquilla. Dada cuenta del caso 
á la Guardia civil del puesto de Gajanejos, el co
mandante del mismo puesto, sargentosegundo don 
Romualdo Calvo, el cabo segundo Manuel Orte
ga y el guardia Estéban Bello Almeida, procedie
ron con tal actividad é inteligencia que lograron 
descubrir que el robo era supuesto, y rescataron la 
suma robada, aprehendiendo al Isla en el momento 
en que iba á recogerla del sitio donde la habia es
condido. 

U n o de los ensayos quo q u i e r e n pract icarse en l a 
granja-modelo que se pretende establecer en T a r 
ragona, es el de crear adjunta á dicho estableci
miento una casa de misericordia ó corrección, á 
fin de encontrar en su personal brazos para el cul
tivo de las tierras, dando enseñanza y ocupación á 
muchos desgraciados. 

H a b i é n d o s e hecho correr l a voz en P a l m a de M a 
llorca de que hablan llegado á aquella isla varios 
sugetos sospechosos con idea de formar una com
pañía que sededicase al robo, el vecindario se alar
mó tanto, que la autoridad tuvo que hacer com
prender á una parte de aquel que era infundada la 
alarmante noticia. 

E l s e ñ o r d u q u e de O s u n a , d u e ñ o de los terrenos q u e 
existen en derredor de la villa del Bosque, acce
diendo humanitariamente á las súplicas de los ve
cinos del mimo, ha determinado darles en arren
damiento las siete dehesas que allí posee, para que 
puedan emplearse en el trabajo y cultivo de ellas, 
y no mendiguen el pan en la de otro término. Esta 
disposición del duque fué recibida en la villa con 
inmensa alegría y júbi lo , echándose las campanas 
á vuelo, y quemándose fuegos artificiales. 

E s c r i b e n de S a n t u r c e , V i z c a y a , con fecha 2 2 , lo s i 
guiente: 

«El miércoles últ imo, en el concejo de San S a l -
1 vador del Valle, una honrada labradora de más 
j de 60 años de edad, y que vivía con bastante de

cencia en un caserío de la Junquera, propio de 
! los Sres. Dhagon, se tiró á la ria, siendo inmedia-
! tamente sacada, pero ya cadáver. 
| Este triste suceso ha llamado la atencionj de 
I aquel vecindario y todas estas cercanías, porlopo-
j co comunes que son, y las circunstancias de que el 
| dia anterior martes se confesó la desgraciada, y el 
i mismo dia del suicidio encargó á otra persona d i -
| jeran 40 misas á la Virgen de Begoña por su a l -
| ma, con cuyos actos no vaciló en poner término 
| tan desastroso á su v ida .» 

\ E n la g r a n j a - m o d e l o que se pretende establecer e n 
"i Tarragona, se trata de crear adjunta á dicho es-
5 tablecimiento una casa de misericordia ó correc-
• cion, á fin de encontrar en sn personal brazos pa-
¡ ra el cultivo de las tierras, dando enseñanza y 
i ocupación á muchos desgraciados. 

SECCION ECONÓMICA. 

LOS LIBRE-CAMBISTAS EN EL ATENEO. 

Conferenc ia de l S r . S a n r o m á . 

I . 

Por fin l l egó saturno en las conferencias libre
cambistas del Ateneo al Sr . D. Joaquín María San
romá, quese propuso tratarde la libertad de comercio 

ren halagarles, para sumirles luego en un mar de baÍ0 d Punto de de tas (:olonias V de la Politica 
desdichas difíciles de prever. Si el gobierno nos 
manda autoridades rectas y que no tengan otra 
aspiración que el cumplimiento do las leyes, no da 

internacional. E l libre-cambio cuenta un discurso 
más desde la noche del 21 de Febrero; discurso ex
celente , lección entrenida que distrajo nuestra 

de que podrá contar con el apoyo de los habitan- atencion por espacio de una hora. Hé ahí na trian-

Sensible es, dice L a E s p e r a n z a , que la iglesia del 
Buen Suceso no pueda reedificarse en su antiguo 
solar de la Puerta del Sol, sitio dé tantos recuer
dos históricos, y uno de, los que más simbolizan en 
Madrid las glorias del Dos de Mayo; mas ya que 
esto no sea posible por falta de fondos ó por otras 
razones que ignoramos, bueno seria que en vez de 
la calle de Tragineros, se hubiera escogido otro 
punto de la córte, donde el nuevo templo tuviera 
más lucimiento é importancia. 

En algunos barrios principales do la población 
escasean bastante las iglesias, pues solo en la zona 
del centro son ocho las demolidas, y en cualquiera 
de ellas proporcionaría al vecindario un gran be-
neficioi Además , situado el hospital del Bueri-Su-
ceso en un extremo del Prado, ofrece grandes mo
lestias á los enfermos que de todas partes acuden 
allí dos veces á la semana para consultar sus do
lencias. 

U n aficionado á l a r o m e r í a de S a n I s i d r o inv i ta á u n 
colega para que manifieste al ayuntamiento lo muy 
escasa de árboles que esta la pradera del rio próxi
ma á la ermita, y lo conveniente que es hacer en 
ella un plantío de árboles como el que se acaba de 
realizar en el terreno denominado de la fuente de 
¡a T e j a . L a proximidad del agua en el sitio expre
sado facilita esta operación, que no puede negar
se es hasta de necesidad en un campo donde se re
úne tanta gente a celebrar la fiesta del patrono da 
Madrid. 

D i c e el gacetillero de l a C r ó n i c a : 
• «Hace algunas noches que á las doce, y á la 

una , y á las... etc., encontramos un sereno senta
do en la puerta del Principal; nuestra curiosidad 
se excitó porque sabiendo que dos ceritinelas guar
dan aquel edificio, no comprendíamos para qué 
tanto lujo do serenos. Nos llegamos, pues , y com
prendimos cuál era su misión.. . dormir. Pues sea 
enhorabuena y siga, y aunquo haya barrio en M a 
drid que no haya oído en su vida cantar la hora a l 
sereno.» 

DE ESPECTACULOS. 

M a ñ a n a martes se c e l e b r a r á con todo a p a r a t a e l 
gran baile de Piñata con que la empresa de los 
que se han dado este año en el teatro de la Zarzue
la so propone despedir el Carnaval. De esperar es 
que si los bailes de la te aporada han sido pre
sentados de un modo digno de la capital, la des
pedida será brillante, correspondiendo como hasta 
aquí á las esperanzas del público que les favorece. 

L a e m p r e s a de l teatro de l L i c e o de B a r c e l o n a h a 
acordado abrir un certamen para premiar con 
4,000 rs. al autor de la mejor pieza sinfónica que 
sé presente y que deberá ejecutarse el dia d é l a 
inauguración de aquel teatro. Ademas ha señalado 
nn accésit de 1,000 rs. 

Para dicho teatro han sido ajustados definitiva
mente los siguientes artistas: 

Sras. Alboni, Fioretti, Lagrua, Lorini , M a n á -
ni Micheli y Volpini; los tenores Monginl y Mori-
ni; los barítonos Everardi y Grazziani, y el bajo 
Angelini. 

£ 1 j u e T e i p r ó x i m o se p o n d r á en escena e n «I teatro 

tes de Barcelona 

—Escriben da Vigoquo á eso da las doce de la 
noche del 18 al 19 del pasado, con un fuerte tempo
ral , eucalló en las piedras de la Burneira el yath 
portugués Boin Jesús de Fao, capitán Souza, proce
dente de Viana, para Lisboa, cargado de tablazón. 
E l Sr. Filgueira, vicecónsul de Portugal, apenas 
tuvo noticia de esta desgraciada ocurrencia, tomó 
un falucho y marchó al sitio del siniestro con el 
piloto mayor del puerto, donde se hallaba el señor 
ayudante de marina de Cangas, y gracias á los re
cursos y buenas disposiciones de esta autoridad, 
asi como á la laboriosidad incansable del práctico 
mayor D. Juan Manuel Paralle y D. Juan Pereira 
Javier, director de la compañía de buzos, que a c 
tualmente se halla allí para salvar el vapor Cus-
¡iiía, pudo echarse un anclote al barco, que des
pués de tres horas de gran Jes trabajos en medio 
de un fuerte temporal, fué arrancado de las pie
dras y llevado á la playa de Cangas, donde quedó 
de proa á la mar, lo que hizo conco,bir esperanza 
de salvarlo; pero habiendo arreejado el temporal 
durante la noche de una manera espantosa, se le 
vió atravesado en la playa, donde lo deshará la mar. 

Hay que lamentar las desgracias de dos pasaje
ros, una señora y un niño de diez años, que fueron 
víctimas de esta catástrofe. E l cadáver de la des
graciada pasajera apareció, y se le dió sepultura, 
prévia la autopsia y demás formalidades. 

— E l 21 de Febrero, al amanecer, uno de los 
prácticos de guardia en Cádiz, llamado García 
Foncubierta, con los individuos de su falucho, 
salvó á siete náufragos procedentes de un laúd de 
la matrícula d e S i n Carlos de la Rápita . 

Bilbao 23 de Febrero.—Anoche llamó la atención 
un fuego espantoso en la anteiglesia de Guecho 
entre las Arenas y barrio de Algorta, cuyas llamas 
reflejaban admirablemente en el mar y sobre la 
misma barra; creyóse que seria algunjaro ó monte 
el que ardia tan horriblemente; pero por desgracia 
no ha sido así, y sí un caserío de aquella parte, 
del que solamente se descubren las paredes aruina-
das. No sé pormenores de este siniestro ni si ha 
ocurrido desgracia alguna personal, pues el incen
dio debió ser repentino y héchose al poco de gran
des dimensiones. 

L e e m o s en £1 C l a m o r del 2 8 del pasado: 
«Obra en nuestro poder un comunicado que se 

nos remite de Coria del Rio, Córdoba, en el cual 
su autor nos da cuenta de haber ocurrido un terri
ble accidente en un templo de aquella villa, cuyo 
campanario, arrancado á impulsos del fuerte vien 
to que reinó durante el día 21 del corriente, cayó 
sobre la techumbre de laiglcsia, rompiendo made
ras, hundiendo la bóveda é inutilizanUola en tales 
términos, quese encuentra a descubierto con poli 
gro de la conservación de sus muros. Esta deplo 
rabie ocurrencia so hace tanto más sensible, cuan 
to que con ella quedan ya inutilizados dos de loa 

fo oratorio de que se podría enorgallecer el señor 
Sanromá, si cientos de victorias de esta especie no 
aseguraran ya su bien adquirida fama. 

No sabemos si al Sr. Sanromá pueden aplicarse 
aquellos conocidos versos: 

Bien claros ejemplos das 
De que lo que dices obras; 

pero sí aseguráramos desde luego que no le segui-
rian grandes aclamaciones si en vista de sus dis
cursos y de sus escritos hubiera razón para decirle 

Escribes como gobiernas, 
Y gobiernas como escribes; 

ya que después de todo, y bien á pesar nuestro, 
encontramos que en el discurso del Sr. Sanromá 
falta una idea que se sobreponga á todas las otras 
que en plena anarquía y confuso torbellino brotan 
de su poderosa inteligencia. 

Porque, desengáñese el Sr . Sanromá, someter 
las colonias y la política internacional á desempe
ñar el triste papel de instrumentos contra las inv i 
sibles fábricas de a lgodón, no es recurso oratorio 
de buen gusto; podrá sí, con esto, satisfacer el ora
dor exigencias de sa espíritu conturbado; no lo 
dudamos; pero ¿á quién podrá parecer gran pen
samiento, tratándose de las colonias y da la po l í t i 
ca internacional, olvidar una y otra cosa para ve 
nir á estrellarse con aquellos pequeños fabricantes 
que quitándose la chaquetilla con quo inspeccio
nan los trabajos del taller, visten el negro frac y 
loa guantes blancos, para concurrir con sus memo
riales á las antesalas del ministro de Hacienda á 
conjurar crisis arancelarias? 

Créanos el Sr. Sanromá; personas que le apre
cian murmuraban á nuestras espaldas que el e sp í 
ritu pro/tiéioionisía de las ordenanzas de Colbert 
resplandecía en su palabra, encaminada á defen
der el monopolio de las antesalas, á que aspiran 
los pulcros habitantes de la corte, que jamás caen 
en delito de chaqueta, ni permiten jamás que e l 
frac y los perfumados guantes dejen de ceñir an 
momento sus artísticas formas. No lo dude el após 
tol del libre-cambio; ante sus indicaciones hubo 
quien temió un nuevo plagio del Acta de navegación; 
y no faltó tampoco quien en la actitud inspirada 
del orador descubría á Selden preconizando el 
Mare claussum contra el Mare liberum da qae has 
ta aquí gozaron los industriales de provincia. ¡ A l 
guna vez los prohombres del libre-cambio hablan 
de abogar por el monopolio! 

Pero no sin razón nos preguntarán algunos: ¿ y 
no dijo más el Sr . Sanromá?—¡Claro es que sí! Ha
bló también de las harinas do Santander.—¿De las 
harinas de Santander? ¿Y las colonias y la po l í t i 
ca internacional bajo el punto de vista del orador 
del libre-cambio? Tengan nuestros lectores p a 
ciencia, que las pocas palabras que el sabio pro
fesor pronunció á propósito del tema de su lección 
vamos á reproducirlas ahora. 



ET, RKÍLVO.—Lunes 3 Je Márzo de 1862. 

E n cuanto á las colonias, comienza por hacer el 
siguiente paralelo: «Los proteccionistas sostienen 
su conveniencia porque contribuyen á que la po
blación se (¡¡semino, y se engrandezca ei poder de 
la metropolij así como también sostienen que deben 
estar situadas á ¡arga distancia, en distintos mares 
y goifos, y gobernarse do modo que sirvan para la 
gloria y grandeza de la patria ; pero ha de obser
varse que sometiendo las colonias al régimen pro
tector, se huye del mundo moral para vivir sola
mente en el mundo físico; y aunque el proteccio
nismo de hoy no querrá imponer á las colonias leyes 
draconianas con las correspondientes prohibiciones, 
siempre sostendrá el principio de reservar el mer
cado eolonia¡ para ¡os productos de la metrópoü, 
pr¡nc¡pio absurdo, contrario á la justicia y á la 
prosperidad de aquellos. E l sistema proteccionista 
aplicado á las colonias es pues abusivo, máx¡me 
cuando, según é l , la garantía del orden y conser- • 
Tac¡on de ¡as mismas es un capitán general pren
diendo y desterrando á cuantos quiera, sin más 
ley que su despótico capricho.» 

¿Y los libre-cambistas rechazan entonces las co
lonias? No: antes por el contrario, las df sean, si 
bien sometidas á diferentes principios. L a s consi
deran y admiten como medios de nive¡ar la pobla
ción: no para oprimirlas, no tampoco para que 
sean objeto de absorción por la ley y por ¡a auto
ridad; quieren para ¡a coioma extensos derechos 
y dejarla que espontáneamente se constituya y con 
entera iibertad, sin qua le falte ni aun la de comer-

• ció. Sin esta constitución espontánea y libre, la 
unión de ¡a colonia á la metrópoli es en realidad 
hija del temor; con ella ya es otra cosa, pues los 
colonos se gozan, se recrean en estrechar sus re
laciones con la madre patria, viviendo su misma 
7ida. 

Si á esto se agrega que el orador observa en otra 
parte, que si nosotros dominamos un dia en E u r o 
pa y en América á nombre de la patria, sin em
bargo, los estragos y males causados para asegu
rar tal dominación no tenian más fin qua satisfacer 
las bastardas pasiones de los monarcas austríacos; 
sino se olvida que á lo último de su discurso a ñ a 
de, que á posar , del cambio general que en el 
mundo se reaüza, quedarán ¡asco¡onias adquiridas 
y conservadas por ¡a protección, pero al modo de 
las de Inglaterra que se desve¡a por otorgar á las 
suyas franquicias y derechos políticos; si todo esto 
se tiene presente, nuestros lectores habrán apren
dido de memoria cuanto el Sr. Sanromá nos dijo 
respecto á ¡as co¡onias; se habrá descubierto el 
secreto de las colonizaciones bajo el punto de vis
ta del libre-cambio, y faltará solo acordar un pr i -
•vüegio de invención al elocuente profesor que lo 
expone al público. 

Del anterior extracto se deduce que tres horri
bles principios se desprenden del sistema protec
cionista: i.0, procurar con las colonias la gloria 
y grandeza de ¡a patria; 2.°, no aspirar á hacerias 
sufnr el yugo de leyes draconianas; 3.°, reservar 
en o¡ mercado cobnial un puesto á los productos 
de la metrópoli. ¡Terrible acusación de que vamos 

á tener el inaudito desenfado de no defendernos; 
ante la cual, si esto place más al Sr. Sanromá, v a 
mos á inclinar nuestra cabeza! ¡Convénzanse to
dos de que es este un triunfo oratorio do quede-
be enorgullecerse el Sr . Sanromá! ¡Queremos ¡a 
grandeza de ¡a patria! ¡Odiamos las leyes draco
nianas! ¡Quisiéramos en todas partes mercados pa
ra nuestros productos! Si esto es un delito, nos
otros somos delincuentes; y convictos y confesos, 
nos presentamos á ser juzgados ante el tnbuna¡ de 
¡a opinión publica. 

Ojaiá nos fuera posibie aceptar como tan exac
tos otros juicios del Sr. Sanromá. Si ignoramos lo 
qua el orador ¡ibre-cambista olvida, acaso con-
ciuiriamos á nuestros contrarios. Mas e¡ Sr. S a n 
romá, a¡ proponernos como modeio á Ing¡aterra sn 
punto á co¡on¡zacion, a¡ e¡ogiarno3 ¡os desvelos 
de su gobierno por otorgar franquicias y derechos 
políticos á ¡as co¡onias, hace que ¡a increduüdad se 
apodere de nuestro espíritu. 

Quisiéramos reimos de su inocente ejempio, de 
su bucólico programa, y no podemos conseguirlo, 
porque al escuchar sus palabras nos viene á la me
moria que tres siglos hace, un varón eminente es
cribía un pequeño libro que se titulaba L a utopia, 
encaminado á combatir el brutal despotismo que 
entonces reinaba en Inglaterra su patria. E n este 
libro también se acepta como ideal la colonia para 
el caso de exceso de población en la metrópoli , pero 
disfrutando de las mismas leyes de esta, oonuidondo 
los colonos á los indígenas á vivir en su compañía, 
á fin de que juntándose todos, «se conformen en las 
costumbres y leyes con utilidad do ambos pueblos.» 

Tomás Moro era el autor de estos conceptos, de 
que parecen reminiscencias los del S r . Sanromá; y 
sin embargo, ¡a cabeza de Tomás Moro rodó por 
el patíbulo á manos de los verdugos de E n r i 
que V I I I , cuyas pasiones no tuvo la dignación de 
aplaudir, sin que aún hoy deje de ser un uíopisia, 
si hemos de dar crédito á modernos escritores de 
sn nación, pues aún si al mundo volviese, podría 
con fruto ocuparse en hacer segunda edición cor 
reg i ia y aumentada de su brillante uíopia , con 
solo contemplar esa dolorosa epopeya de la ludia, 
en que son héroes los cipayos, y máquina maravi
llosa la corriente de hombres y numerario, que en 
proporciones ascendentes se dirige tanto tiempo há 
desde el Reino-Unido á sus posesiones del Asia. 

Oyendo á nuestro compatriota el Sr. Sanromá, 
pensará cualquiera que Inglaterra se desvela hoy 
por otorgar franquicias y derechos á sus colonias; 
que la utopia de Moro se convirtió ya en realidad; 
oyendo decir al profesor español del Ateneo, co
piando á M. Blanqui, que nuestras empresas colo
niales no tuvieron más fin que satisfacer las ba* 
tardas pasiones de los monarcas austríacos, el 
planteamiento de la utopia inglesa en la península 
parecerá á todos necesario. E l Sr. Sanromá, sin 
embargo, no habrá conseguido con esto otra cosa 
que convertir á los anglomanos en víctimas de un 
error, de que podrían sacarles autoridades que el 
Sr . Sanromá nos permitirá que citemos al lado de 
su nombre respetable. 

Es verdad que un sabio americano (O. José E n 
sebio Llano y Zapata) observó, hace ya algunos 
años, respecto de la historia de los españoles en 
América, que «raro será el viajero, diarista ó co
lector de noticias, donde no se encuentren dicterios, 
oprobios y blasfemias contra nuestros trabajos, 
desvelos y fat igas ,» y que «rarísimo será el 
crítico, tunante, poeta ó decidor que no quiera, con 
descrédito de nuestro celo, acreditar la infelicidad 
y pobreza de su pluma, introduciendo en trage
dias, novelas y comedias, muchas ficciones, patra
ñas y quimeras, que solo han existido en los países 
imaginarios del encono, envidia y rabia conque 
ven nuestros progresos y ade antamientos en las 
Indias » Pero también hay, entre otros, un escri
tor inglés , como Parneü , que nos dispensó la jus 
ticia de proponer á su patria cual modelo la colo
nización española, apoyándose en los datos que el 
barón de Humboldt suministra. 

«Al paso que las ludias Occidentales de la Gran-
Bretaña (dice M. Parnell), están en la situación más 
lastimosa, y gravan extraordinariamente á la me
trópoli con los gastos de su defensa y gobierno ci
vil, la colonia española d é l a isla de Cuba, mejor ad
ministrada, y adoptando el principio de libre-co
mercio, se halla en un estado floreciente, y auxilia 
con sus rentas al erario español.» 

. Y no falta tampoco autoridad inglesa, irrecusa
ble por lo tanto para el Sr. Sanromá, con que con
testar á su peregrino aserto de que la garantía del 
orden y conservación de nuestras colonias es un 
capitán general prendiendo y desterrando á cuan 
tos quiere, sin más ley que su despót ico capricho; 
pues como refiere e¡ Sr. Zamora {Biblioteca de legis 
lacion ultramarina, articulo MISIONES), los per ió
dicos ingleses, después de la invasión de la capital 
de las islas Filipinas en 1762, y de concluida ¡a 
guerra sin haber podido internarse los invasores, 
por la vigorosa defensa de que fueron agentes ios 
párrpeoí reí?u/ares, publicaron: «que el rey de E s 
paña tenia en aqueüa co¡onia en cada regular un 
ministro de la rel igión, y un soldado y capitán ge
neral.» Y a ve el docto profesar del Ateneo, cómo 
en concepto de sus propios amigos ¡os ingleses, 
no necesitamos del ejemplo de Inglaterra, ni para 
hacer prosperar una colonia, cuando las inglesas 
se encuentran en la situación más lastimosa, ni para 
asegurar en ellas el dominiuio tenemos que apelar 
al despotismo del sable, bastándonos el auxilio del 
misionero, que como tipo nos proponían los libre
cambistas en las últimas sesiones de la Sociedad 
libre de economía política. 

E l Sr . Sanromá, que no hace otra cosa que h a 
blar ex cathodra, sin tomarse el trabajo de probar 
sus asertos, nos permitirá una libertad que tal vez 
califique de desacato: mucho sentimos decírselo; 
pero entre la opinión del americano Llano y Z a p a 
ta, fundada en datos los más convincentes, y la 
del europeo Sr. Sanromá, optamos por la del pr i 
mero; entre la del ín^í¿s M. Parnell , apoyada en 
los estudios de Humboldt, y la del español Sr. San
romá, nos decidimos por la del publicista inglés; 
entre la gratuita aseveración del periodisia madri-

leño Sr. Sanromá, y la de la prensa inglesa, sn ̂  
maestra, por mis aventajado que juzguemos al dis
cípulo, nos acogemos al parecer de su tnsírucíoro, 
como hijo de una dolorosa experiencia. 

Solo el gusto de descubrir una reminiscencia y 
de refutar dos ó tres errores involuntarios se saca 
en limpio de la lección del Sr . Sanromá en ¡a 
parte re¡ativa á las coionias. E n cambio, y v á y a s e 
lo uno por lo otro, en la cuestión de la política in 
ternacional aparecen seis ó siete, de que en otro 
artículo nos haremos cargo, siquiera para cumplir 
con el precepto reddite ergo, quae sunt Cmsaris Cai -
sari, et quae s w ü Dei Deo. 

A . MENEMEZ DE LUARCA. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Casimiro, rey y con
fesor. 

FUNCIOHES DE IGLESIA. Cuarenta horas en el 
oratorio del Caballero de Gracia , donde por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde en los 
ejercicios predicará D. P ió Hernández Frai le . 
S a b r á procesión dei Santísimo Sacramento antes 
de reservar. 

Terminan los triduos de desagravios á Jesús S a 
cramentado, en San Isidro, Italianos, Santo T o 
m á s , Trinitarias, Carmen Calzaao, San Antonio 
del Prado, Servitas, Monserrat, oratorio del O l i 
var , Santa Cruz, San Pedro de los Naturales, ca 
pilla de Palacio y Comeadadoras de Santiago.— 
Como último dia de ejercicios, se terminará coa una 
solemne reserva. 

Por la nocüe predicará en San Ignacio D . B e r 
nabé Meneses, en Italianos D. J o s é Sevina, y ¡a 
bóveda de San Ginés D . Juan G u e r r a . 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA D E sa&DaXB» 

Ooíisflcíon del dia 1 ° de Marzo dt ÍS62 
rOKDOS PÚBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
65 c ; á plazo, 49-85, fin cor. vo¡ . 

Títulos del 3 oor !00 diferido, publicado, 43-15; 
i plazo, 43-40, 45, 50 y 45 fin cor. vol.; 43-60 fin 
próx. vol. 

Idem de segunda clase,no publicado, 17 d. 
Deuda del personal, no publicado, 19-40 d. 
Obligaciones municipalesal p o r t a d o r , d e á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 88. 
Acciones de oarreteras.—Smisiocdo i . " de Abr 1 

<te 1850 de á 4,000 r« . , 6 oor 100 a n i a l , no publi
cado, 99-50 d. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, par d. 
Idem de l da Junio "de 1851 d e á 2,000 ra. , 

no publicado, 99 d. 
Idem de 31 de AKOSÍO <!« 1852 de á 2,000 r a , 

no publicado, 96-25 d. 
í d e m de 1.° de Julio da 1856 do á 2,000 ra . , 

no publicado, 94-25 d, 
Acciouee de ocras públicas de 1,' de Jalio i 

1858, no publicado, 94-75. 
Idam del canal de Isabel 11, dfl A 1,000 r a . , 8 po 

100 anual, no publicado, 107-40. 
Obligaciones del Estado para sabTeneionea de 

ferro-carriles, publicado, 90. 

Acciones del Banco da E s p a ñ a , no publicado 
203 d. ' 

Idem de la compañía del ferro carril do Córdoba 
á Sevilla, id. , 1,425 p. * 

Obligaciones del ferro-carril de Montblanch i 
Reus, id . , 950. 

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p. 
París á 8 dias vista, 5-21 p. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media d é l a noche. 
—Función 108.a de ab:.no.—La sonámbula, ópera 
en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—El sel de invierno, comedia en tres actos 
—Baile.—Oa fin de fiesta. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—Un rival del otro mundo,—La pastora de la 
Alcarria, zarzuela nueva en un acto.—Un caballero 
particular. 

TEATRO DE IA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—/Ti agente de mairi"ionios. 

TEATRO DE VARIEDADES. A l a s ocho y media de 
la noche.—La última pincelada, drama en tres ac
tos.—Baile.—Alumbra á tu victim.t, comedia en un 
acto. 

CIRCO DE PAUL. Baile de máscaras á las ocho y 
media de la noche. 

POSITOS D E SOSCEÍCIOIS. 

MADBIO; Oficinas da esta per iód ico , calle d» 
Preciados, núm. 57, piso bajo; on las libraiiaa d; 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana y oa l a V» 
Bailly-Bailliere, calle dal Priaclpo, y Publicidai, 
Pasage de Mathcn. 

PBOVISCIAS: E n todas las í lbrsr ías y a d m i n i í t . a » 
eiones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan L a u g . er. 
--Momio, D . Manuel Ramírez .— Gran Cana-ia , 
D . Amaranto Martinas do Escobar.—Puerto-Rho, 
D. Ignacio Guaseo.—Sonta Cruv de Tenerife, C'OD 
Jacinto Jimeno, 

EXTBAHJERO: París , Mr. Laffito Bull ier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejol ivet , No-
tre Dame des Victoires .—Lóndres , Mr . T h o m á s , 
Catherine street.—Gibraltar, D, Manuel R . Pi tto, 
—L»s5oa, Diario dos Pobres, 

C O N D I C I O N E S D E L A S D S C S I C I O H . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

TRAN-
JERO. 

60 rs, 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1862.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, 86, 

U N I O N . 
R E G A L O . 

Compañia de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 
la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros dencminadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente, el Excmo. Sr .D . Francisco Santa-Cruz, ; Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou director de la Com-

j Se regala un tintero, í una boquilla para puros, 
6 un cort.iplumaí de dos hojas al que compre una 
bonita caja de cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 10U sobres de pipel superior, que no se calala-
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, p, rta-
p umas y una Llsilla ¡Todo catorce rs.l l! (;onocan-
to dóra lo 13.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

priípietárie, ex-ministro de la Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

•Vice-presiaente, el Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Barca, prop etario y senador del rein». 

Vocal, el Sr. ü . J . Siglier, ex-director general de 
esta compañia. I 

Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive, 

pañia generai del Crédito de España. 
Vocal, el Sr. D Juan Pedro Mudada, del comercio 

y diputado á Cúrtes. 
Vocal, el Sr. D. Juan de Castro Fontela, capitalista 

y propietario. 

GARANTIAS. 
1. * T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S de c a p i t a l soc ia l 
2 . a L o s i m p o r t a n t e s derechos q u e a n u a l m e n t e perc ibe l a C o m p a ñ i a por l a g e s t i ó n de l a s dos (So

ciedades que a d m i n i s t r a , 
3. a U n fondo de r e s e r v a a u m e n t a d o todos los a ñ o s c o n u n a p a r t e de l o s b e n e f í c i o s . 
4 . a L a s cons iderables s u m a s q u e r e p r e s e n t a n las p r i m a s á r e c i b i r . 

R A M O D E INCENDIOS Á P R I M A F I J A , 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é ininueblei, por una módica cantidad anual, ea 

propercíori al nesgo que ofrece cada seguro. 
Resporitle, sm aumento alguno de prima, de los incendios causados por el juego del cielo y por las 

ebplosiones del gas. 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las esplosic-

nes de! gas que no produzcan incenaio. 
' Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes i su arreglo. 

Tieiieactuamente asegurados 2,800 miPones de real-s de capitales efectivos. 
Ha indamnizado por 913 incendios ocurridos en los cuatro años que lleva de existencia, la sumada 

cinco millones de raalcs. 
Ninguna otra empresa de su clase, española 6 estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
E n Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2, y sus delegados en las 

capitales de proviiicia facilitan prospectosy dan esplicaciones. R 
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de las measageria§ imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella, 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ¡as 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie fn 14 horas 

üímsicnataHos en Valencia, don Emilio Femand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, cali-! de Alcalá, núm. 18. 

PAPELWIINM 
Kecomenüaü;! esie f apei pul io= p 

eos, cura eri uno 6 dos días las reuní; , . 
al pecho, grippe, afecciones á la garganta, los do
lores nevrálgieos y leuináticos, Lombago, sscii l i-
co, etc., sin causar otra cosa fino una ligera pica
zón: 1 fr. 30 cénb . la caja. Paris en casarte f<au-
dinat, iM, rué de la Cité, y en las principales lar-
macias. 

Es entr : iodos los purgantes ei_ma< fácil de to-
ritaciones i mar y c! mas elicaz contra las obstruccione-, la bi

lis, flemas, males del estómago, etc. Puede tomar
se á cualquier hora do la mañana sin verse en la 
necesi 'ad de guardar régítiién de ninguna '-lase. 
El frasco enntrniendo 60 perlas. 3 frs. en Paris en 
casa de Naudihatj núm. 10, me de ia Cité, y ade
más en todas las principales farmacias. 

u m i 
revista qaincenail de educación, en

señanza , y modas. 
Este piri 'dico, taa favpiccido del be.b sexo i a 

el año que c .oiit; d i vida - w ha'l:ír?e consxg a-
rto á ia in'tracción dnméstica de la mujer en ar
monía con las exijinciáj de un., esmer ila educt-
cioo, dero .'ii.sida en h mas severa mor I, es uno 
de los mas baraíos de su género en España, y se 
¡nbLca eulalome y á los prec os s guiantes: 

Edición ec«nómica 
íestinada á las n adres de fami í i , con arabados 
de I ba t---; por un año, así en Madrid como en 
provincia-, 40 rs.; medio, 20; Ultramar y estran-
jero, 100. 

Edición especial 
dtslinadaálas maest as de Espa a, con grebsdos 
d e l r b O L t s y un p ie^o iiHnsuai de dibuj is á lito
grafía; por'u i año, 48 rs.; per u.edio, 21. Ultra
mar y estranjero, 13J. 

Edición completa 
destinada á Ubdam.s de la socedad e'egante, con 
grabados de labores, jl'ego-i de dibujo y lindos 
ligmiies traídos de Pa, is; por un añ , 81r .; me
dio, 40 Ult a • ar y e-tranjero, I60. A los sus;.ri-
tores por un año /esta e ioion se reg.la en liiiros 
valoi de 30 r ; . , y de 20 i los de la especial'é eco-
n'«a.ica, saliénd/les el• .penédic> respectivamente 
por 5,., 28 ó 20 rs. en todo el año, e j cuyo tiem
po, anemás de lo pliegos de dibujos y fjgu iuei, 
reúnen cerca de 400 páginas de lectura en fólio y 
ma < de 60 grabados de labores de gran aplicación 
y novedad. 

A los que fe susc-ibih por un año á cual
quiera dels! edicioiifii., se conceden también ven
ta p?.r,i ia adquisición del tomo príir.ero de «La 
Educandi. 

Se suscribe en la admínistracinn. Huertas, 28. 
principal, y en las librerías. Amen.ana, d' M ro y 
Baylb Biilliere.En províi.cias, remitisndoá la ad-
ministraci'. n libranzas ó se los. 

PERFUMERIA FINA 
HEJcciOí DI BOiea. 

FAGUER LABOÜLLÉE 
Parto, me UlcbeUeu. 8». 

PAGUKK-LASOOLLgg ut igM fc/mtoéatíoo, InraD-
tor de la « amandtna » ptm Uu^uw j cwniar 
la piel, del c jaban duícífUtUá, > reconocido yac la 
•ociua» D« r o a m , mu» d mu auara da los 
jabones de tocador, oa dedica eoustaaiemeDla i per
feccionar las preparadoeo» daHuadu al loct-tof. 81 
OK-rupolooo cuidado coa âe lat tabrtei, (irandia so 
mrtad Mpttnfc* j JoaiUo* te tafo omrtiwH 
eeta cata (oía. 
QDeben citarse el «jAOoom» Ftf^tr * par» hacer 
crecer el pelo. • icaKiw Fitgmtr » y »1ní«re da to
cador, higiénico por eacelencia. « A f a *> CvHomia 
LalxmiUe,* toña loe perfumo» para el pafiaalo, ale 
Oaontef, abaniau j uqaeu, etc. 

VAPORAS CORREOS 
D É A. L O P E Z Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

Kn combinación con los Ferro-carriles 

de Madrid y parís. 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la maliana. 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, d^sde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 300 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Desoacho Central de los Ferro-carnleu á don Julián Moreno. Alcalá 28 Y 30. 

D O L O R E S D E R I Ñ O N E S Y R E U M A T I S M O S 
curado,? en 48 horas con el Ttí^ico Queutin, tarmaaíutico en Paris, rué du fas de la mulé, nú 
mero 5, en Paris. — Ventas en Españ i au todas las priniipales boticas de Madrid y provincia 

(A. teufi) 

A L 
CI11MB 

PUBLICO Y AL COMERCIO. Desde hace diez v seis años rae hallíi dedicado á la fabricación y espendícion de los verdaderos polvos 
dentífricos de QU1ROGA, con universa! aceptación no sol» en España, sino en casi toda Europa, sin que 
la maledicencia ni la envidia hayan podido combatirlos ni desacreditarlos, á pesar de haber empleado pa
ra conseguirlo todos los medios reprobados hasta faisdicarlos, conviniendo de este modo en especu-
acion y medio de lucra un delito qu« me hallo dispuesto á perseguir ante los tribunales. 

Para hacer la Cí)mpel."ncía & un género tan acreditado, no basta imitar los géneros en apariencia 
porque el público que hace diez y seis años que los usa, sabe apreciar y distinguir lo bueno. ¿Qué conlian-
za de s us géneros tendrán los fabricantes que los lanzan anónimos sin dar al público la garantía de su 
domicilio? Ésta prueba es la mayor garan ia que yo ofrezco, y los diferentes certificados que pongo á la 
disposic en del público; uno con fecha 19 de octubre de 1848, dado por el Excmo. señor alcalde corregi
dor, resultado de un anáiisis hecho por tres proresore» de farmacia de esta córte, y otro en 13 de diciem
bre del mitimo año, hecho por el ilustra colegio de farmacéuticos. 

Los verdaderos polvos de QU1ROGA llevan las señas del depósito central, calle de la Montera, núme
ro 16 entresaeló, y además la firma de este escrito, y las cajas que carezcan de todos estos requisitos 
son falsas y anónimas. 

Al comerciante queconsidere conveniente añadir este articulo de eomsrcio al suyo, desde luego les 
ofrezco bondad en un género que cuenta diez y seis año-i de no interrumpido crédito, garantizado con 
los dos análisis citados, y al mismo precio que ei Calsilicado. 

Yo espero que no se dudará en abrazar un objeto de comercio que dará una utilidad positiva, y que 
no sufre alteración aunque, esté inlinitos años en el escaparate. 

Los pedidos para provincias, ya sean en grande ó pequeña escala, se servirán con la puntualidad q¡:o 
tengo acreditada y el pago será únicamente il contado, ó en letras pagaderas en Madrid, 

La correspondencia se dirige á D. Vicente Reigon, Madrid. 
Depósitos-per mayor y menor: 
Cádiz, D. Nicolás R e y , Rosario, 101. 
Sevil la, D , Manuol Arespeger, Sierpes, 88, 
Valladolid, D , Miguel de Sada, Santiago, 31. 
Barcelona, D . Aatonin Torres. Rambla 33. 

1 RECAUDADORES. 
por 

B. AGUSTIN A G U I R R E Y D. SANTIAGO SALGADO. 
'.fidales de la Dirección general de coiiinbuci ñas. Tercera edición.—Hecomendada de real órden la ad
quisición de este libio (cuyo coste es d̂ '. abono en las cuentas municipales) como útil y aun necesanc 
para cuantos tienen intervención en lis cobraizas de contribuciones, y agutadas las doí primeras edí» 
cienes en tres mesas, acaba de hacerse iha nue m rei npresion de dicho MANUAL, que es indispensable 
para los que quiaran optar á las recsi'dtcioiies facames por medio de las iicituciones ó después de cele-
Ira las estas. 

Ss vende á 12 rs . , lo mismo e» Madrid que en provincias en las oficinas de X.a Epoca, calle del 
Torres, en la Coraision Central Je anuncios Misericordia, 2, y en tudas las administraciones de HacictiU 
puohea. 

Los pedidos se dirigirán a a !.,.::;ist-adnr de dicho periódico, acompañando libranza, y en inteligin-
tia de que se rebajará uu 10 por loü á los que lemep 10 ejemplares al monos. 


